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m Uarni 
! EL Gil 

L a s i tuac ión del Gabinoto que preside 
el Sr. Maura, no puede sor m á s desaira
ba y difícil, pues carece desde la vota
ción úl t ima, de prestigio para la a c c i ó n 
y está imposibilitado, por tanto, p a r a 
continuar gobernando. 

Aunque el Sr . Maura se aferré al P o 
der como el n á u f r a g o á la tabla, no h a y 
sa lvac ión para ese Gobierno que tiene á 
todo el país enfrente, y ú n i c a m e n t e lo
grará prolongar la a g o n í a , pues la ú l t i 
ma herida que el Parlamento le h a infe
rido, es de muerte. 

L a Marina, á la que tanto d a ñ o c a u s ó 
el Sr. Maura cuando no era t o d a v í a co
nocido como gobernante, y su elocuen
cia ocultaba su incapacidad, no p o d r á 
menos de regocijarse al ver abandonar 
e l Poder á un Gobierno que iba derecho 
á consumar su des trucc ión , con organi
zaciones disolventes, sin desarrollar por 
otra parte, iniciativas serias de recons
t i tución de la ñ o t a , que es la pr imordial 
necesidad que hay que satisfacer, p a r a 
la eficacia del servicio de ese Instituto, 
en la defensa de la Patria. 

E n este punto, ha sido para la M a r i n a 
doloroso que el Sr. Maura haya encon
trado, quien perteneciendo á e l la , ae 
prestase á secundar sus planes, ha
c i é n d o l o s aparecer ante la o p i n i ó n p ú 
blica, como sustentados por parte de 
la misma Corporac ión , desde el momen
to que uno de sus generales, como Mi
nistro, era quien los presentaba. 

Afortunadamente, la unanimidad de 
pareceres demostrada por el personal 
de la Armada, de todas categor ías , ante 
l a Comis ión que entiende en el proyec-
to de reorgan izac ión naval en el C o n 
greso, ha destruido tan habilidosos pro
p ó s i t o s ydemostrado que el Ministro de 
Marina, al proceder de acuerdo con el 
Sr . Maura, se ha puesto enfrente de to
dos sus c o m p a ñ e r o s . 

Nadie rechaza en la Marina las refor
mas que se c o n c e p t ú e n necesarias en s u 
reorgan izac ión , para el mejor servicio 
del pa í s , en su cometido, por radicales 
que sean. L o que no se le puede ex ig ir 
á la Marina, es que se preste á aceptar 
su des trucc ión , que no otra cosa deter
m i n a r í a e l descabellado proyecto del 
Ministro, si sepusiese en vigor, pues e s t á 
inspirado en tendencias interesadas, que 
con gran habilidad se deslizan en todos 
sus preceptos. 

Por muy r o m á n t i c o s é inocentes que 
sean los Oí ic ia les de Marina, no lo son 
tanto, como para no apercibirse de que 
la tendencia del proyecto es ingerir el 
caciquismo pol í t ico en ciertos servicios 
de la Armada, y autorizar el arrenda
miento de los Arsenales, con lo que es
tablece acerca del modo de contratar en 
ellos las obras nuevas y las reparacio
nes; medida esta ú l t ima, que i n t r í n s e c a 
mente considerada pudiera ser út i l , pero 
no en la forma que el proyecto la enun-
eia, pues ser ía entonces posible l legar 
al arriendo y caer en manos del discu
tido Sindicato. 

E l laber ínt ico lenguaje y exceso de 
palabrer ía del proyecto, que no e s t á es
crito, nos atrevemos á afirmarlo, por el 
General Ferrándiz , lo repetimos, es m u y 
hábi l ; pero resulta trama burda, e l ha
ber desistido de a c o m p a ñ a r al p r o y e c t ó 
de reorganizac ión , un programa serio 
de Escuadra , d e s p u é s de tantas a lhara
cas y de haber proclamado con M I habi
tual arrogancia el Presidente del Conse
jo cié Ministros que así se har ía , por 
constituir uno de los p r o p ó s i t o s m á s fir
mes y un compromiso do honor de su 
Gobierno. 

Se v é muy claro que de lo que se h a 
tratado es de asegurar antes la forma en 
que .se han de contratar las obras en los 
Arsenales y hacer posible su a r r i e n i o , 
procurando que en el proyecto no suene 
para nada esa fatídica palabra, que fué 
uno de los principales motivos de discre
pancia de los Jeíes y Oficiales que vinie
ron llamados á Madrid para autorizar, 
en nombre de la M a r i n a j o v e n , el pro
yecto del Gobierno; cuya negativa fué la 
que de terminó que el dicho proyecto ha
y a aparecido en la forma que hoy tiene. 

No; la Marina no se opone á medidas 
radicales de reorganizac ión por e s p í r i t u 
de clase ni por apego á rutinarias tradi
ciones, rechaza, por instinto de v ida y 
amor á la Patria, un proyecto que v a en
caminado á destruirla en todos sentidos, 
y, muy principalmente, á desvirtuar el 
sacrificio que el P a í s pueda hacer por la 
r e n o v a c i ó n de la flota. 

E l proyecto de r e o r g a n i z a c i ó n nava l 
no ha de llegar siquiera á discutirse, 
Pues el Gobierno es tá muerto; y aunque 
P'ir razones circunstanciales de l a polít i
ca, dure a ú n é s t e en el poder d í a s , y aca

so meses, será arrastrando una existencia 
sin prestigio que le incapacita para la 
acc ión; con gran fortuna para el país , 
pues hasta ahora h a sido, por todos con
ceptos, bien nociva. 

1 I A B I N A D E R E C R E O 

E l 3Tac3a t " O l g a , , 

L a prensa inglesa anuncia que el scliooner 
«Pr iva ter» , antes Olga, que desde hace algunos 
meses estaba de e s t a c i ó n en el puerto de Rams-
gate y que p e r t e n e c í a á M. C . H . Langston C a -
zalet, miembro del R e a l Club « H i g h l a n d Yacht» , 
ha sido vendido á un armador de Port Lytt le -
ton, en l a Nueva Zelanda, para ser a l l í destina
do á un servicio de cabotaje, entre las diferen
tes islas de la Austral ia . , 

Antes de su salida, e! Capi tán Beebe, ingenie
ro naval en Shorehara, encargado de su arma
mento, hizo transformar el aparejo do goleta 
en el de brik, que le ha parecido m á s apropia
do á su nueva n a v e g a c i ó n , y principalmente ea 
s u t r a v e s í a del Cabo, en Austral ia . 

E s t a t r a n s f o r m a c i ó n ha exigido naturalmente 
l a d i s m i n u c i ó n do su arboladura que t e n í a una 
e x t e n s i ó n de 22'85 metros y que ha quedado re
ducida á 4'8S. 

Construido en 1874 por Henderson, en R e n -
frew para M . J . A. Hankey, e l Olga f u é una de 
las p r i m e r a s embarcaciones escocesas de cons
t r u c c i ó n composite, 
3 | E r a u n yacht s ó l i d a m e n t e c o n t r a í d o , muy ele-

\ gante de formas y que atrajo la a t e n c i ó n los 
j d í a s de regatas por e l desarrollo de su velamen, 
i S i n ¡haber alcanzado é x i t o s extraordinarios, 

hizo, s in embargo, un gran papel desde 1874 á 
1876 a l lado de sus o o m p ñ t i d o r e s Austra l ia , Ce
tonia, Medora, Gorinne y E g s r i a . 

A l a ñ o siguiente se p r e s e n t ó e l m a g n í f i c o 
schoniier, de M. Harvey , «Miranda», de 140 to
neladas, que puso fln á la carrera detan bri l lan
te p l é y a d e . Desde entonces, e l Olga s i g u i ó na
vegando, pero s in presentarse y a en ninguna 
r e g a t a . — X . 

P O U T i C A 

o l a m mnnmm 
Corre como veros ími l el rumor de que 

el Sr. Romero Robledo, cuya indisposic ión 
es desgraciadamente cierta, considera rota 
conjunción conservadora que le otorgó sus 
votos para ocupar la presidencia del Con-
greso,"y que, por consiguiente, no se con
sidera ya presidente de la Cámara popular. 

Si este rumor se confirma, la situación 
de) Gobierno, que ya de por sí es muy ma
la, se agravaría considerablemente, en tér
minos de hacer imposible, no sólo su con
tinuación en el banco azul, sino también la 
de la s ituación conservadora. 

Otros explican estos rumores en el sen 
tido de que el Sr. Romero Robledo facili
taría la reelección del Sr. Villaverde para 
el alto si l lón presidencial, pasando el gene
ral Azcárraga desde su alto sitial del Sena
do á la cabecera del banco azul. 

Con esta combinación sería posible pro
longar la existencia de las actuales Cortes 
siquiera otro año, dando lugar á que el 
partido liberal concluya de organizarse y 
definir sus rumbos y sus orientaciones, 
porque se estima en alguna parte que el 
Sr. Montero Ríos, con las últimas declara
ciones, ha retrasado algún tanto la fecha 
de su advenimiento al poder. 

En.itodasestas conjeturas siempre resulta 
descartado el orador mallorquín, cuya es
trella se ha eclipsado completamente. Me
teoro fugaz ha surgido en el espacio pol í 
tico sideral, sin detenerse, para volver á 
hundirse en las profundidades del Cos
mos. ¡Vaya con Dios! 

L a mayoría parlamentaria cuyo instinto 
de conservación se ha despertado con el 
peligro, empieza á comprenler quj con el 
actual Gobierno, el conflicto es inminente 
y no deja de comprender que con una si
tuac ión Azcárraga-Dato-Villaverde se pue
de todavía ir muy lejos. 

Se puede decir que la mayoría ha em
pezado á ^comprender que su salvación 
está en tirar por la borda al causante prin
cipal de todas estas desventuras, y cada 
hora, cada minuto, que pasa el gladiador 
mallorquín pierde amigos y fuerza pol í 
tica y parlamentaria. 

Hay que oir lo que dicen á espaldas del 
Presidente del Consejo de Ministros, sus 
más obligados fámulos y adeptos,,que se 
creían eternos en el poder siguí j a lo las 
inspiraciones de su J d f e y que ahora ven 
claramente que les va faltando el terreno 
por instantes y que se hunden en el abismo 
á marchas forzadas. 

Indudablemente, el Gobierno está en sus 
postrimerías; ha vivido poco y mal; irregu
lar y arbitrariamente; muere como Ĵ ia v i 
vido, sin orden, ni concierto, ni afecciones, 
ni simpatías, supuesto que hasta sus pro
pios valedores se disponen á volverle la 
esoalda para no caer envueltos en la ola de 
impopularidad que derriba al^insigne re
tórico mal lorquín. 

P R O Y E C T O S 

NOVIAS DE M . L I T A R E S 
L a s s e ñ o r i t a s que están en relaciones amoro

sas con los caballeros alumnos de las Acade
mias mil i tares es tán consternadas. S i e l pro
yecto de ley l e í d o en la alta C á m a r a v a adelan
te, q u e d a r á n las pobrecitas defraudadas en sus 
m á s caras y r i s u e ñ a s ilusiones y esperanzas. 

P o r una de las c l á u s u l a s de osa reforma, so 

establece que, en lo sucesivo, no se c o n c e d e r á 
l icencia de casamiento á los expresados a lum
nos, ni se a d m i t i r á á examen, a s í sepan m á s que 
B r i j á n , y que Lope, Lep i jo y su hijo, para ingre
sar por o p o s i c i ó n en Academias y Cuerpos mi
litares á aspirantes casados ó viudos con hijos. 

Como se vo, la a larma es j u s t í s i m a entre las 
novias de militar, porque á las dificultades pro
pias y naturales de la pesca de marido, que y a 
de por s í ofrecen los tiempos, se unen estas pro
hibiciones de carácter legislativo que van á ha
cer poco menos que imposible la coyunda. 

Aquellos noviazgos de apuestos cadetes de 16 
y 18 años , que se retuercen oiarcialmente e l bo
zo del bigote, y de bellas y pizpiretas mocosas 
de 15 y de 17 Abri les e s t á n ¿ c ó m o lo d irá? he
ridos de amor y de muerte, porque l a edad m í 
n ima que necesita un oficial para contraer e l 
dulce lazo, s e g ú n ese proye ;to, s e r á l a de vein
ticinco a ñ o s ¡una eternidad! 

¡ V e i n t i c i n c o años ! ¡La cuarta parte de un si
glo! L a peor edad para hacer caer a l hombre en 
la trampa matrimonial , la e á a d cr í t i ca en que 
el sexo fuerte, sea de la clase c i v i l ó de la mi l i 
tar se muestra m á s r e t n c í a r i o a l casamiento. 

H a y que oir los comentarios que las novias 
hacen de tal proyecto, que de un golpe viene á 
arrebatarlas no solo el sosiego y la tranquil idad 
de los corazones, sino t a m b i é n su porvenir; 
porque ¿quién aguanta tanto tiempo? 

Pero no es eso solo, sino quo por el mismo 
precepto se establece que los subalternos acre
ditarán a d e m á s poseer una renta que un ida á 
s u sueldo y pensiones de cruces, complete el de 
cap i tán , ó sea cincuenta ojos de buey, vulgo, 
duros, para todo el mes. 

E l a f á n de tener cruces es m u y loable en todo 
mil i tar , y con p e n s i ó n , l a u d a b i l í s i m o , pero por 
las s e ñ a s , la cruz del matrimonio que es de las 
de s in p e n s i ó n , va á ser poco menos que i m p o 
sible alcanzarla. 

E l m í n i m u n de peculio que se consiente á un 
matrimonio mil i tar es e l da cincuenta duros 
mensuales j ¡ya se necesita valor para entrar 
por el aro matr imonial con ese capitalazo! De 
modo, que s i con cincuenta duros se puede vi
vir , s e g ú n e l proyecto, no se puede af irmar que 
sea demasiado rigorista. 

L o s que salen favorecidos con l a reforma, s i 
es que a l peligro de ser atrapados para l a co
yunda se puede l lamar favor, son los subalter
nos que teagan treinta a ñ o s de edad y doce de 
servicios, quienes aun cuando n ó tengan la s u -
pradicha renta p o d r á n dejar que los coja e l to
ro , quiero decir, el casorio. 

Y todav ía m á s favorecidos, matr imonia lraen-
te hab lando , resultan ciertos subalternos de 
cuerpos especiales, que pueden casarse cua l -
q u i e r á que sea su edad y a ñ o s de servic io , y 
aunque no tengan la expresada renta; tales son 
los sanitarios, los celadores de f o r t i f l e a c i ó n , los 
t o p ó g r a f o s de la brigada de Estado Mayor, "los 
auxi l iares de oficinas, carabineros, guardia ci
v i l , invá l idos y alabarderos, t ienijjro y cuando 
que pertenezcan á la escala de reserva, 

T iene m á s miga de la que parece e l tal pro
yecto, á tal punto que hoy el mejor regalo que 
se puede hacer á una s e ñ o r i t a quo sea novia de 
un mil i tar, no es una sortija ó un guardapelos 
ó oualqaier c h u c h e r í a de esas, s ino un ejem
plar del Diario d i Suiones, en que vaya incluso 
el a p é n d i c e correspondiente a l supraindicado 
proyecto do I n j , quo es co-mo .'egaiarles ó dar
les... l á punti l la . 

A l b e l I m a r t , 

La ásrscíln monárquica. 
L a visita del Sr. Villaverde á Palacio tie

ne una iufiuenoia moral tan grande en es
tos momentos para la política conservado
ra, que el desconocerlo ó negarlo es negar 
la evidencia. 

Podrá haberse eclipsado la estrella del 
mHravillos i orador balear, pero su eclipse 
no quiere decir que la política conserva
dora esté en sus últ imos resplandores. 

Se reconoce la necesidad de unir estre
chara jnte los elementos valiosos del par
tido que fundó y acaudilló el in-igne már
tir de Santa Agueda, j el Sr. Villaverde, 
con el auxilio de los Sres. Dato y Azcárra
ga, está en condiciones de reconstruir la 
derecha monárquica con arreglo á las ne
cesidades de los tiempos. 

L a derecha monárquico-conservadora, 
necesita ante todo restañar las heridas he
chas por la malhadada conjunción y ser un 
factor útil para la monarquía y la liber
tad, como lo fué el partido conservador en 
la época del Sr. Cánovas del C « t i l l o . 

Silvela y el actual presidente del Conse
jo de Ministros se han equivocado y por 
eso fracasan. Son elementos que ya no se 
pueden utilizar; y la base de la reconstruc
ción conservadora exige otros ambientes y 
otros horizontes mejores. 

L a labor que se propone emprender el 
Sr. Villaver le es difícil, pero encontrará 
el apoyo firme de los elementos conserva
dores históricos que quieren convivir con 
el ambiente constitucional. 

Los Sres. Villaverde y Dato, representan 
dentro de la escuela conservadora, las ten
dencias más avanzadas, y son apropósito 
para servir de núcleo á la reconstrucción 
conservadora. 

No se pueden abandonar los grandes in
tereses que al amparo de la monarquía y al 
calor de la liberta i determinan la garantía 
más firme del rég imen constitucional y 
por eso es necesario reconstruir tolo lo 
que ha demolido el actual G ibiorno. 

Los momentos son decisivos y se advier
ten en el campo polít ico s e ñ ü e s indubita
bles do próx imos y trascendentales acon
tecimientos. 

S i la derecha monárquica conservadora 
se establece sobre sólidas y firmes bases, 
vo lverá á funcionar el r é g i m e n sin dese-
quilibros poligrosos y dentro de una salu
dable ponderación constitucional que haga 
olvidar pronto las intemporancias agresi
vas é inexpertas del todavía jefe del Go
bierno, pero no del partido conservador. 

« F u e g o s de la Infanter ía ,» d e d i c á n d o l a a l estu
dio del problema de la dirección dsl fuego en 
c a m p a ñ a . D e f i n i ó és ta , trató de la manera de 
ocupar las posiciones, las formaciones que de
ben emplearse y el momento de empezar el fue
go, concluyendo por manifestarse partidario de 
las ametralladoras paaa la In fanter ía . 

E l Sr . R u i z Forne l l s fué muy aplaudido. 

E n l a noche del 26 d i ó una interesante eonfe-
rericia el ilustrado cap i tán de Estado Mayor don 
E m i l i o Figueras, .acerca del tema de tanta ac
tualidad como «El conflicto r u s o - j a p o n é s y pre
p a r a c i ó n para la guerra en ambos i m p e r i o s . » 

Con gran conocimiento del asunto e m p e z ó 
exponiendo las causas del conflicto; e x a m i n ó á 
c o n t i n u a c i ó n los tres factores que constituyen 
las facultades para la lucha de ambos pueblos 
contendientes: ei p o l í t i c o internacional, el eco
n ó m i c o y el militar, que favorecen en general á 
P r u s i a . 

D e s p u é s de estudiar en su aspecto mil i tar 
esta c a m p a ñ a , adujo acertadas consideraciones 
sobre ella y c o n c l u y ó deduciendo provechosas 
e n s e ñ a n z a s para E s p a ñ a , recordando qne por 
imprevisiones y e c o n o m í a s lamentables, entre
g ó su pobre flota á los desastres de Santiago, 
Cavi le y Manila. 

Grandes y muy merecidos aplausos obtuvo 
por su abrillante d i s e r t a c i ó n el distinguido con
ferenciante. 

E s t a tarde, de cinco y tres cuartos á seis y 
tres cuartos e l coronel de la G u a r d i a c iv i l , 
D . Eugenio de la Iglesia, e x p l i c a r á sobre «Lite
ratura mil i tar española .» 

EL PROYECTO DE LEY 
de reorganización naval , tal como debería quedar 

redactado, de admitir l a Comisión las enmien
das presentadas por el 

Tenlgate üe navio de prlisra eiass 

M i i i Ejérüiia y i i la h m ú i 

E S C U E L A D B E S T U D I O S M I L I T A R E S 

E x p l i c ó el 26 del actual, el c a p i t á n de Infante
r í a D . E n r i q u e R u i z F o m e l l s , su l e c c i ó n sobre 

A r t í c u l o 1.' L a reforma de los institutos, or
ganismos y servicios de la mar ina y la obten
c i ó n arreglada á los recursos disponibles de 
nuevos elementos de fuerza, que son la-materia 
de l a presente L e y , tienen como fin y como l í 
mite la defensa de la a u t o n o m í a y la integridad 
territorial de la n a c i ó n , en forma quo asegure 
nuestra p o s e s i ó n continua y l a eficacia mil i tar 
de las bases de operaciones m á s es t ra tég i cas , 
as í como su influencia sobre los campos de ac
c i ó n p r ó x i m o s á ellas. « 

A r l . 2.' A fln de que el Gobierno y g e s t i ó n 
del Ministerio de Marina resulte m á s expedito 
y eficaz, los institutos y servicios de su autori
dad serán reorganizados con arreglo á las s i 
guientes bases: 

U n tribunal de Almirantazgo y un Consejo 
Superior de la A r m a d a e j e r c e r á n , respectiva
mente, la Suprema a d m i n i s t r a c i ó n de Just ic ia , 
á nombro del Roy en la Marina, y las altas fun
ciones consultivas. De l tribunal d e p e n d e r á n los 
d e m á s tribunales, las juntas y autoridades que 
tengan j u r i s d i c c i ó n sobre la Marina Militar y 
Alorcanto. Anexo á é l se ins t i tu irá la jurisdic
c i ó n central de la A r m a d a ejercida por un V i 
ce almirante, cuyo auditor s e r á a l propio tiem
po asesor del Ministerio. 

E l T r i b u n a l y sus anexos serán objeto de una 
L e y especial que d e t e r m i n a r á su c o n s t i t u c i ó n , 
atribuciones y procedimientos para la A d m i 
n i s t r a c i ó n de Justicia. 

E l Consejo s e r á convocado por el Ministro 
para del iberar sobre Proyectos de Leyes , Or
denanzas y Reglamentos, y para el examen é 
informe de organizaciones y asuntos graves y 
determinaciones gubernativas trascendentales. 

U n estatuto o r g á n i c o c o n c r e t a r á las atribu
ciones y los miembros que hayan de tomar 
parte en las deliberaciones del Consejo. 

B . U n Estado Mayor Central de la Armada , 
organismo esencialmente mil i tar, para la pre
v i s i ó n é i n s p e c c i ó n de la defensa naval y para 
su o r g a n i z a c i ó n y desarrollo, en permanente 
c o o r d i n a c i ó n de las fuerzas m a r í t i m a s y las te
rrestres; á cuyo fin q u e d a r á reglada l a asistencia 
de algunos individuos del Estado Mayor del 
Ejerc i to á las deliberaciones del Estado Mayor 
de la A r m a d a , la de algunos individuos de ésta 
á la do aquel instituto, y l a concurrencia do sus 
Jefes á la Junta de Defensas del Re ino quo se 
iustitura. 

E l listado Mayor Central de la Armada, para 
sus deliberaciones, sa r e g i r á por un reglamento 
especial, y para sus d e m á s trabajos, se d i v i d i r á 
en dos secciones: una para el estu lto y la pre
v i s i ó n de la defensa y la guerra naval y otra pa
r a l a o r g a n i z a c i ó n y utiliz io ióu de sus elemen
tos. E l Jefe de ambas secciones, que se denomi
n a r á Jete del Estado Mayor Central de la A r 
mada, t e n d r á delegadas para que las ejerza 
o t a expe l i c i ó n c j m o si fueran pr. pias, cuantas 
facultadas sean compatibles con la unidad y 
responsabilidad del Gobierno, y e jercerá , por 
derecho propio las inspectoras de todos los ser
vicios militares de la Marina y s e r á miembro 
del Consejo Superior de la Armada . 

A cada S e c c i ó n c o r r e s p o n d e r á : 
1. " De información .—Las funciones y los es

tudios concernientes á l a p r e v i s i ó n para la gue
r r a naval , é informes p o l í t i c o s , militares, geo
grá f i cos y e s tad í s t i cos , planes de c a m p a ñ a , ma
niobras, movil izaciones y d e m á s operaciones 
navales; carac ter í s t i cas del material , escuelas y 
e n s e ñ a n z a s del personal quo ha de prestar á flo
te sus principales servicios, y cuanto convenga 
calcular ó prevenir para la efloiencia práct i ca 
de las fuerzas navales y de las bases de opera
ciones y puntos de apoyo. • 

2. ' ¿ 3 c a i m a i i a . — E l r é g i m e n , administra
c i ó n y d i r e c c i ó n do todos los servicios gonui-
namente militares, as í de la flota armada como 
de la defensa do las costas encorné , ida la á la 
Marina, la prueba y r e c e p c i ó n da todo el mate
r i a l naval cuando lo exi ja su import uicia, y l a 
d i r e c c i ó n de todo el material úti , del personal 
activo á flote y do los servicios, establecimien
tos y dependencias dedicadas al á r m a m e ito, 
c o n s e r v a c i ó n y movimiento de buques y fuer
zas, as í como Us contrataciones de sus repara
ciones y abastecimiento, y la o r d e n a c i ó n de sus 
gastos. 

C . Una Dirección Gznsral de Cons'rucciones 
t endrá á su cargo los estudios, proyectos y pre
supuestos de obras navales, c ivi les ó h idráu l i 
cas de la Marina; la p r e p a r a c i ó n , i n s p e c c i ó n y 
e j e c u c i ó n t écn i ca de estas obras y de los con
tratos que intervengan en su r e a l i z a c i ó n ; y todo 
ouanto concierne á la o b t e n c i ó n y calidad del 
material para la Marina, salvas las atribuciones 
del Estado Mayor. Todos los indicados servicios 
r a d i c a r á n en la D i r o c c i ó n d e s e n v u l v i ó n d o g e s in 

organismos intermedios bajo su a c c i ó n ÍDBII-
diata. 

T a m b i é n d e p e n d e r á n de la D i r e c c i ó n Gene
ra l iJa Construcciones las escuelas de e n s e ñ a n 
za del personal t é c n i c o , afecto á los servicies 
industriales, ajenos á los militares y nánt i s»» 
dependientes del Estado Mayor Central . 

D. Una Intendencia Ge>leral de l a Armada re
g i r á todos los servicios e c o n ó m i c o s y de «o«-
tabilidad y los referentes á c e l e b r a c i ó n y l iqui
d a c i ó n de contratos, haberes y pagos y forma
c i ó n administrativa do presupuestos con todat 
sus incidencias. E s t a r á n á su cargo las e n s e ñ a » -
zas y pruebas de actitud del personal qne ha d« 
prestar los servicios administrativos de Intea-
dencia. 

L a intervención y fiscalización e c o n ó m i c a d« 
la Marina se a c o m o d a r á a l r é g i m e n que ge es
tablezca para los de todos los servicios del E s 
tado. 

E . U n a D i r e c c i ó n de N a v e g a c i ó n , Pesca • 
Industrias m a r í t i m a s r e u n i r á í n t e g r a m e n t e l a 
a d m i n i s t r a c i ó n , gobierno y conocimiento de to
dos los asuntos que afectan á l a n a v e g a c i ó n y 
á la pesca ó industrias de mar, hoy dispersas 
en varios ministerios; a s u m i r á cuantas funcio
nes haya de ejercer e l Estado sobre organiza
ciones y servicios m a r í t i m o s que no sean mi l i 
tares, teniendo delegadas del ministro y ejer
ciendo personalmente como propias, e l Direc 
tor general, las intervenciones y prerrogativas 
necesarias por su carác ter militar, jurisdicc io
nal , preventivo ó ejecutivo. S e r á n encomenda
das las funciones consultivas y administrativas 
á una Junta, por dicho Director presidida y for
mada en su m a y o r í a por representantes de las 
clases de industrias m a r í t i m a s civiles. 

P a r a los servicios que han de quedar á cargo 
de esta D i r e c c i ó n se d i v i d i r á á propuesta de 
ella, en distritos, las costas de la p e n í n s u l a , is
las adyacentesy posesiones e s p a ñ o l a s de Africo. 

L a D i r e c c i ó n de cada cual de esos distritos 
l a e j e r c e r á un Jefe ó O ñ o i a l de la Armada quo 
se d e n o m i n a r á Director local de N a v e g a c i ó n y 
t e n d r á encomendadas, como el Director gene
r a l , las funciones preventivas, ejecutivas y j u 
risdiccionales inal ienables del Estado. 

Para las administrativas y consultivas se or
g a n i z a r á bajo su presidencia, en cada distrito, 
una Junta compuesta por miembros, en su ma
y o r í a electivos y representantes de clases 6 in
dustrias m a r í t i m o - c i v i l e s , que d e l i b e r a r á n j 
r e s o l v e r á n dentro de los t é r m i n o s generales de 
las leyes, l imitando cuanto posible sea consul
tar á la Superioridad, en todos los asuntos loca
les m a r í t i m o s que no sean de í n d o l e mil i tar n i 
jurisdiccional , ni perjudiquen al i n t e r é s o o m ú » 
y á la unidad nacional de los servicios, sin ne
cesidad de que todos los distritos se sujeten i 
uniformidades perentorias, bien entendido quo 
los Reglamentos que dichas Juntas p r o p o n g a » 
en asuntos que á ello se presten, han de tener 
d u r a c i ó n , cuando menos, de cinco años . 

F . U n a D i r e c c i ó n de servicios auxi l iaros 
e n t e n d e r á en los que no resulten atribuidos á 
los Institutos antes mencionados, tales como los 
de personal, sanitarios, e c l e s i á s t i c o s , do lufao-
tería de Marina y otros a n á l o g o s . 

G ; Una A s e s o r í a para las consultas do dere
cho. 

H . E l Estado Mayor central de la Armada, 
de acuerdo con el del Ejérc i to , en la forma in-
diefeda on a! punto B , p r o p o n d r á la d i v i s i ó n mi 
l itar de ias costas para los fines do la defensa 
nacional, y la o r g a n i z a c i ó n de sus servicios; se
ña lará las principales bases de operaciones, los 
puntos de apoyo y puertos de refugio, y deter
m i n a r á las relaciones que hayan de guardar las 
fuerzas m a r í t i m a s que cooperen con las terres
tres á l a defensa nacional. 

Cada cual de las bases de operaciones m a r í 
timas con la e x t e n s i ó n de costa que se doiermi-
r.e, pe p o n d r á bajo el mando militar y la juri»-
d i o c i ó n do un Vicea lmirante de la Armada, quo 
será a l mismo tiempo Jefe superior de todas 
las fuerzas y establecimientos adscriptos á la 
g u a r n i c i ó n y defensa de la plaza y el puerto, y 
de cuantos en ellos y fuera de ellos puedan á 
juic io del Estado Mayor, contribuir á una ao-
c ión militar c o m ú n , y tenga el puerto y la p l a n 
como base. 

L o s Arsenales, astilleros ó factor ías del Esta
do, quo existan en las bases de operaciones, 
es tarán bajo e l mando inmediato de un Gene
ra l de la Armada encargado de la custodia, v i 
gi lancia, po l ic ía y discipl ina de dichos estable
cimientos, quedaado la i n s p e e c i ó n de todas las 
obras y trabajos bajo la del Vicealmirante jefe 
de la base. Bajo la d i r e c c i ó n del General del 
Arsenal , un j 'fe de la A r m a d a subordinado, 
c u i d a r á especialmente de cuanto se refiere a l 
abastecimiento, alistamiento, d o t a c i ó n y movi
l i z a c i ó n de los buques. 

I . L a s escuadras, divisiones, estaciones na
vales y buques sueltos, aptos para el servicio 
activo, que no se declaren af ctos á las baso» 
de operaciones y j u r i s d i c c i ó n de los Vicea lmi 
rantes je f j s de aqué l la s , d e p e n d e r á n directa
mente del Estado Mayor ó de la A d m i n i s t r a c i ó » 
ó j u r i s d i c c i ó n central, s e g ú n los casos. 

J . L a o b t e n c i ó n y r e p a r a c i ó n del material 
para la Armada se e fec tuará con s u j e c i ó n á las 
siguientes reglas: 

1. a L o s Ministros de G u e r r a y Marina con
certarán la f a b r i c a c i ó n del m a t » r i a l d e art i l l er ía 
que haya de hacerse por industria oficial ea 
unos mismos establecimientos, ora sea destina
do al Ejérc i to , ora á la Armada . 

2. a L o s maieriales y objetos menu|dos quo 
pueda s u m i n i s t r a r á entera sa t i s facc ión la indus
tria nacional privada, se a d q u i r i r á n de ella por 
contratas. 

T a m b i é n s e r á n adquiridos por contratas los 
que no se produzcan en E s p a ñ a , s iempre quo 
no intervenga ineludible necesidad para la de
fensa, de hacer radicar en el Re ino su fabrica
c i ó n . 

3. a E n los establecimientos perteneoientes 
a l Estado, para construcciones y carenas, guar
darán las primeras estricta p r o p o r c i ó n con las 
necesidades ordinarias y permanentes de l a 
Armada, se ajustarán á éstas las habilitaciones 
industriales y las obras, y se a s e g u r a r á su con
s e c u c i ó n perfecta, pronta y e c o n ó m i c a , y e l 
mantenimiento de los Arsenales y Asti l leros e a 
permanente idoneidad para los servicios de la 
defensa nacional. 

E n dichos establecimientos los trabajos por 
a d m i n i s t r a c i ó n directa s e r á n sustituidos tan in
mediatamente como posible sea, por trabajog 
contratados mediante púb l i co concurso y con la 
suma de g a r a n t í a s , intervenciones, reservas, 
preferencias y eventuales incautaciones que a l 
servicio del Estado importen, p u d i é n d o s e dis
tinguir, dentro del sistema que se adopto, el ré 
g imen de las obras de nueva c o n s t r u c c i ó n y e l 
de las renantes. 

S e r á reqaisito indispensable, para intervenir 
en tales contratos, la nacionalidad exclusiva
mente e s p a ñ o l a de los contratistas ó de sus So
ciedades; s i para mayores garant ía s t écn icas T 

I e c o n ó m i c a s de las putidades concesionarias f ue-
r a conveniente, á ju ic io del Gobierno, ampl iar 
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la í g m p a c i ó n deaua olemontos con cooperacio-
• en del extranjero de las m á s acreditadas y 
probadas en la industria naval , tales coopera
ciones no aorán ó b i c e al mantoiiirniento da la 
personalidad ospaüola , y se l i m i t a r á n , en cuanto 
a l raaturial, á las necesarias para- el prudento 
deaenvolTiitiiento de las industrias de la N a c i ó n 
y « o m p l e t a r o p o r t u n a m o n l « los elementos dis-
penibles en ella. 

Condiciones de las aludidas contratas h a b r á n 
de ser la unidad de entidad contratante para los 
trabajos do cada ostableoiraiento y el empleo de 
U. maestranza e a p a ü o l a permanente y de los 
d e m á s recursos que resulten utizables de la in
dustria oficial que so trata do reemplazar y pra-
«eguir . 

L a i n t e r v e n c i ó n y fisealizaoión de los traba
jos contratados se e o o n d i o i o n a r á en t é r m i n o s 
que, quedando on elloa l a d i r e c c i ó n facultativa 
y la gerencia febri l y « o o n ó m i o a tan indepen
diente como sea posible, resulten plenamente 
afianzadas la eficacia y responsabilidades en 
los servicios estipulados en el Estado. 

4.* L a s obras h i d r á u l i c a s en Arsenales, As
tilleros y puertos militares t a m b i é n s e r á n ma
teria de p ú b l i c a c o n t r a t a c i ó n . 

Art. 8.° E l ministro de Marina p r e s e n t a r á á 
las Cortes, tan pronto como sea posible, l a ley 
• r g á n i o a de los Cuerpos de la Armada. 

L a dicha ley o r g á a i o a se f o r m u l a r á sobre las 
siguientes bases: 

A . Se t o m a r á ea e o n s i d o r a e i ó n las organi-
aaoiones y servicios de diversos ó r d e n e s antes 
•itados; se l i m i t a r á e l n ú m e r o de Cuerpos y en 
•ada Cuerpo el de destinos, a l estrictamente ne
cesario y se d e t e r m i n a r á n sus funciones pecu
l iares a d s c r i b i é n d o l a s a l personal que posea la 
respectiva peric ia por r a z ó n de su* titulas y 
profesiones. 

B . Se fijarán los procedimientos para el i n 
greso en cada Cuerpo y los deberes y derechos 
fundamentales del personal y sus situaciones y 
retiros. 

C . Se d e t e r m i n a r á n las condiciones que 
debe reunir el personal de cada c a t e g o r í a para 
•1 ascenso; se fijarán l í m i t e s do edad para la 
«eparao ión del servicio activo á flote en analo
g í a con las vigentes en otras Armadas y ascgu-
gurea on t é r m i n o s generales í i la aptitud f í s ica 
aeeesaria en cada empleo y destino; se manten
drá edad igual que en el Ejérc i to para el retiro 
definitivo y se p r o c u r a r á que s ó l o existan E s 
calas pasivas y de reserva en los Cuerpos que 
prestan la mayor parte de sus servicios á floto. 

D. Se c o m b i n a r á n para los ascensos l a anti
g ü e d a d con la e l e c c i ó n , armonizando la CKIIVO-
« i e n c i a del Estado y la e s t i m a c i ó n de los lar
gos servicios en la forma siguiente: Hasta Ca
pi tán de navio ó asimilado inclusive, por anti
g ü e d a d , previa se looe ión: A Capitán de navio 
de 1.* clase ó asimilado y luego en el generala
to, por e l e c c i ó n entre los que hayan cumplido 
dos aiios de empleo y tengan las condiciones 
qao se determinen. 

Con e x c e p c i ó n á las reglas anteriores, se con
servará el ascenso por e l e c c i ó n en todas las ca
t e g o r í a s mediante juicio contradiciorio a n á l o 
go al presente oa los estatutos de la orden de 
San Fernando para premios do las acciones mi
litaros y mari ñoras que determine un Regla-
• lecto do recompensas. 

Art. 4.' A l propio tiempo que la L e y á que 
hace referencia el ar t í cu lo anterior, el Ministro 
de Marina presentará á las Cortes otro proyecto 
do ley que fijará las plantillas del personal , 
arregladas á la orgatiizMoión trazada por el ar
t í cu lo 2.' y á l a d o t a c i ó n necesaria para las 
fuerzas navales existentes y en c o n s t r u c c i ó n y 
d e m á s necesidades del servicio. 

Estas plantillas s ó l o podrán ser alteradas por 
leyes, d e b i é n d o s e acomodar á cada nuevo esta
do de dichas fuerzas y servicios s iempre que en 
unas y otros so introduzcan variaciones. 

Al tiempo de fijar las plantillas s e r á n deter
minados los derechos del personal que resultare 
«xoedonte , respetando todos los adquiridos y 
atendiendo con equitativa c o n s i d e r a c i ó n á los 
servicios pasados y á las expectativas l e g í t i m a s . 
E l mismo proyecto de ley e s tab lecerá las reglas 
para a m o r t i z a c i ó n d é la excedencia. 

Art. 5.* C o r r e s p o n d e r á al Estado Mayor Cen
tral do la Armada , puesto de acuerdo para los 
asuntos mixtea con el del E j é r c i t o , formar des
de luego y mantener d e s p u é s su adaptac ión 
permanente á las circunstancias que deban mo
dificarlo, s iempre bajo el obligado sigilo, un 
plan eompleto y s i s t e m á t i c o de los elementos 
de a c c i ó n mi l i tar naval , submarina ó terrestre 
y de las otras obras que sean necesarias para 
aaegurarnoa la p o s e s i ó n y la eficacia de las 
principales bases de operaeiones; para defen
der y habil itar los otros puertos complementa
rios de ellas, que deban servir como puntos de 
apoyo ó de refugio á las fuerzas m a r í t i m a s que 
sirvan á la N a c i ó n ; y para ejercer la influencia 
que indica el ar t í cu lo 1.° de esta ley en los res
pectivos radios de a c c i ó n . 

Con arreglo á dicho plan p r o c e d e r á con l a 
mayor premura al Estado Mayor tan pronto co
mo está constituido, aunque sea provisional
mente á determinar y proponer las construc
ciones ó adquisiciones de material naval , cuya 
prioridad estime seña lada con urgencia; procu
rando formular sus proposiciones en progra
mas parciales de obras ajustadas a l n ú m e r o de 
las que puedan ejecutarse en los plazos pruden
ciales que aconsejen las circunstancias. 

E l Gobierno, á medida que los recursos (que
dando siempre salvas las normalidad y solven
t a de los presupuestos), permitan avanzar en 
la rea l i zac ión del plan general de defensas, i rá 
presentando á las Cortes los proyectos de leyes 
que ordenen la r e a l i z a c i ó n do los programas 
del E s t i d o Mayor y fijen los plazos y modos de 
su paso, procurando que los primeros vayan 
consignados en e l presupuesto para 1905. 

Art. 6* Siendo conocida desde luego, inelu
dible y apremiante la necesidad de algunas 
obras y adquisiciones para defensa y habilita
c i ó n de los principales puertos militares, para 
el ejercicio regular de la j u r i s d i c c i ó n en nues
tras aguas litorales y para !a indiapensable con
tinuidad en la p r e p a r a c i ó n , del personal do la 
A r m a d a , so e m p r e n d e r á desde luego, inmedia
ta á la a p r o b a c i ó n de esta L e y y con toda d i l i 
gencia, la r e a l i z a c i ó n , quo se d e b e r á ul t imaron 
trea años , de esta pr imera parte del programa 
general. 

E n loa presupuestos so c o n s i g n a r á n oportu-
aamente los c r é d i t o s correspondientes á la par
te de obras y adquisiciones quo hayan de eje
cutarse en cada servicio. 

E n las obras que se proponen para los A r s e 
nales debe decirse que el di.jue ha do ser para 
buques do 20.000 toneladas. 

Defmms / í /av .—Hay quo agregar el créd i 
to necesario 'para instalar la t e l e g r a f í a s in hi
los en las bases de operaciones y buques. 

Defensas móuiles.—So s u p r i m i r á l a especifica
c i ó n del tonelaje del torpedero sumorgiblo. 

Jjuques para servicios auxiliares. 
So sust i tu irá el ú n i c o buque mixto incluido 

para Escue la de Guardias marinas con;. 
U n buque mixto para instrucciones de guar

dias-marinas en el pr imer a á o . Contramaestros, 
cabos do mar y aprendices marineros. 

Un buque mixto para ins trucc ión da guardias 
marinas en el segundo año, maquinistas, fogo
neros, condestables y artilleros. 

Dos buques de vela de p e q u e ñ o tonelaje como 
auxi l iares de las escuelas de m a r i n e r í a on ge
neral . 

Jfrticulo transitorio. 
L o s institutos y organismos enumerados en 

esta ley, tan pronto como sea aprobada, s e r á n 
objeto de c o n s t i t u c i ó n provisional y conducen
te á la o r g a n i z a c i ó n definitiva que se establece 
como objeto de faci l i tarla y do no retrasar los 

estudios y trabajos necesarios para l a eficacia 
do nuestra defensa naval y para l a a d q u i s i c i ó n 
de sus elementos. 

L a s organizaciones provisionales se dispon
drán por R e a l decreto de acuerdo con el Con
sejo da Ministros, 

INFORMACION 
acerca del proyecto do rzurganizacián naoal pre

sentada ante l a Comisión del Congreso por el 

Tanienta da navio tís [limara class 

D. Rafael Bauzá. 
Sstado Jrtayor Centra l . 

E l Estado M a y o r Cent ra l , con las atr ibuciones 
que el proyecto de L e y le asigna, resul ta u n or
ganismo an t i cons t i tuc iona l ; y es t a l , a d e m á s , l a 
impor tanc ia y n ú m e r o de los asuntos confiados 
á u n solo General , que el l ü a o i o n a m i e n t o de d i 
cho organismo ha do ser en l a p r á c t i c a dotioien-
to on b i en de los sagrados intereses de l a Pa t r ia . 
N o es posible, por otra parle, pensar quo las a l 
tas personalidades que ocupan ese puesto y se 
suceden en é l por los cambios de Min i s t e r ios ó 
do Gobierno, sustenten e l mismo c r i t e r io en lo 
que respecta a l t i po y n ú m e r o de barcos que ha
y a n do adqui r i r se para l a i n t eg r idad del te r r i to 
r i o , dentro de nuestros recursos e c o n ó m i c o s ; 
pun to do impor tanc ia ex t r ao rd ina r i a y que esta
r í a de por si resuelto, si o l Jete do i Estado Ma
y o r de l a A r m a d a , do subsist ir esto organismo, 
fo rmara parte de u n Concejo superior ó A l m i 
rantazgo, que pudiera ser parecido a l quo empo
zó á func ionar on 1869, para gobierno de l a Ma
r i n a . 

JDirección de Jfavegación 4 iqdustrias 
njaritinjas. 

L a D i r e c c i ó n de N a v e g a c i ó n , Pesca é indus 
t r i a s m a r í t i m a s , t a l y como se crea en ol proyec
to do L e y , asumiendo l a a d m i n i s t r a c i ó n , go
bierno y conocimionto do cuanto afecta á l a na
v e g a c i ó n é indus t r ias do m i r , y cuantas funcio
nes consul t ivas , preventivas y admin is t ra t ivas 
corresponden a l Estado sobro o r g o n i ü a o i o n e s y 
servicios m a r í t i m o s y mi l i t a res , y teniendo de
legadas y e erciendo como propias facultadas, 
e x c e p c i ó n hecha do las estr ictamente necesarias, 
quo r e t e n d r á o l Gobierno, resul ta no sólo otro 
organismo an t i cons t i tuc iona l como el Estado 
M a y o r Centra l , sino u i i nuevo M i n i s t e r i o ; quo 
no o t ra cosa s e r á l a proyectada D i r e c c i ó n Gene
r a l coa su secretarla, subdirecciones, secciones y 
negociados que, s e g ú n anteproyooto quo existo, 
so establecon on M a d r i d y provincias m a r í t i m a s . 
E n su oonsocuonci v, ol quo suscribe es opuesto á 
l a c r e a c i ó n do dicha D i r e c c i ó n , en l a forma quo 
ae intenta . 

Jurisdiccióq Centra l . 
E l pun to E de l proyecto, establece una Ju r i s 

d i c c i ó n Central en osta Corte asumiendo l a de l 
l i t o r a l , l o quo es absolutamente cont ra r io a l r é 
g imen general de gobioruo do . l a N a c i ó n , on l a 
quo n i n g ú n ramo ha centralizado los servicios do 
este modo. A d e m á s , l a s u p r e s i ó n do las Capita
n í a s Generales de los Departamentos, t raer la 
consigo on todos los ó r d e n e s , t a l c o m p l i c a c i ó n 
leg is la t iva , por tenor quo modif icar oa absoluto 
lo actual , quo dudamos* pudiera Uogarso á i m 
plan ta r l a nueva o r g a n i z a c i ó n que so propone. 

P o r o l punto G so hace una e x c e p c i ó n l i m i 
t á n d o l a á tres batallones, con l a I n f a n t e r í a do 
Mar ina , quo tan br i l l an tes servicios ha prestado 
en las guerras que ensangrentaron e l suelo pa
t r i o , en l a p e n í n s u l a y las perdidas colonias. Es 
u n Cuerpo cuya h i s to r ia e s t á l l ena de hechos 
gloriosos, d i sc ip l inado , i n s t r u i d o , y cuyos servi
cios son t an ú t i l e s en las c a m p a ñ a s navales 
como en las terrestres. ¿ P o r q u é de esa excep
c ión , cuando en el punto A de l a r t í c u l o 3.° de i 
proyecto, se habla en general de l i m i t a r e l n ú -
moro do Cuerpos y on cada Cuerpo a l do desti
nos a l ostriotamento necesario? 

división de las costas. 
. Respecto á l a d i v i s i ó n m i l i t a r de las costas, 
nada cabo m á s perfecto quo l a existente; pues 
cada Departamento, por su s i t u a c i ó n geográ f i ca 
y puertos mi l i t a res en los puntos m á s e s t r a t é g i 
cos, respondo cumpl idamente á los fines do la 
defensa nacional . 

Cuerpos subalternos. 
E l pun to B del a r t i c u l o tercero, t ra ta del 

ingreso on el Cuerpo general do Condestables y 
Contramaestres cuando en doterminadas condi 
ciones so les considere con las suficientes para 
a l te rnar en los buques con los Oficiales; s in si
quiera hacer el d is t ingo de que h a b r í a n do usar 
ins ignias especiales do graduados y prestar de
terminados servicios m e c á n i c o s en las guardias 
bajo las ó r d e n e s del Comandante de ellas, Ofic ia l 
de l Cuerpo General . M u y merecedores de re
compensa son tan leales servidores del Estado, 
pero dados los adelantos de las ciencias que en 
sí l l e v a n los buques modernos y toniende ade
m á s en cuenta el exceso de personal existente y 
dado o l ma te r i a l á flote, queda reducido ese 
p r o p ó s i t o á sor per juicio para las clases a l u d i 
das, que tras i lusor ias esperanzas t a n só lo a l -
c a n s a r á n amargo d e s e n g a ñ o ; porque es i r r ea l i 
zable. 

^{abilitacióq de Jfrsenales 
y construcciones. 

A l d ique do 15.000 toneladas, que s e g ú n e l ar
t i c u l ó 6.11 se proyecta cons t ru i r , debiera d á r s e l e 
m a y o r capacidad, cuando menos l a de 1^.000 to
neladas, puesto quo existen actualmente buques 
de combato rayanos on las 17.000; y a ú n cuando 
E s p a ñ a por desgracia dista mucho de poseer hoy . 
n i los t e n d r á probablemente en muchos a ñ o s , se
mejantes monstruos, no sucede asi on otras na
ciones con las que conv in ie ra y se pudieran pac
tar alianzas. Por ú l t i m o , las construcciones quo 
so proyectan t a m b i é n de u n solo buque m i x t o y 
doce torpederos, no responden al fin que so per
sigue do quo praotiquo el personal y queden de
fendidas nuestras costas, toda vez quo no so 
cuenta con buques de combate, baso do toda Es
cuadra y s in los cuales do poco ó nada s i rven los 
torpederos. 

EL Mlffllü i 
A I J A . S I O O E H f í A 

L a s e n s e ñ a n z a s de la guerra entre China y el 
J a p ó n primero, y entre E s p a ñ a y los Estados 
Unidos d e s p u é s , han hecho que se inod i í iquo 
mucho el zafarrancho do combate. 

E n ambas c a m p a ñ a s se perdieron muchos bu
ques porque los incendiaron proyectiles enemi
gos. A d e m á s los combates navales de ahora du
rante muy poco tiempo, y el menor ob s á c u l o 
para manejar bien y con rapidez las piezas de 
art i l l er ía , y la menor p é r d i d a de tiempo, pueda 
decidir do el óx i t o de una a c c i ó n . 

H a y á bordo de los buques de guerra una por
c i ó n de cosas necesarias para la comodidad y la 
salud en tiempo de paz, pero que constituyen 
un peligro cuando llega la hora cr í t ica de la 
existencia del barco; es decir, cuando entra en 
combate. 

A l darse la orden de zafarrancho, todas las 
fuerzas destructoras y defensivas do á bordo 
deben estar en el orden m á s admirable para 
poder utilizarlas; a l mismo tierapo, no d e b » ha

ber en el barco a b í o l u t a m a n t a nada que s i g n i 
fique impedimenta peligrosa. 

Desde loa mamparea y tabi jues que separan 
los camarotes, los accesorios, los bancos y e 
mueblaje, hasta los adornos do los camarotes de 
loa ofleiales; en una palabra, cuanto sea suscep
tible de incendiarse y que no so haya dejado en 
tierra, tiene que ser inflexiblemente arrojado 
al mar. A l hacer aquel cruel sacrificio se evita 
el mayor peligro que puede correr e l barco; e l 
del incendio. 

L a s granadas altamente explosivas que ahora 
se usan hacen que el peligro de incendio sea e l 
mayor terror do uu Almirante. L a p é r d i d a de 
vidas y barcos ocasionados por esos fuegos á 
bordo durunte una a c c i ó n , son mayores que la 
que produce los proyectiles mismos. 

A d e m á s , hay que tener en cuenta que a l pro
ducir incendio un proyectil enemigo en el mo
mento crí t ico del combate, hay que separar de 
las piezas á parte de la m a r i n e r í a on el momen
to en que m á s se la necesita, y por apagar e l 
fuego se descuida el servicio de las piezas en e l 
momento preciso en que el enemigo redob'a 
su actividad para hacer el mayor n ú m e r o de 
disparos por minuto. 

K n la guerra entre R u i s i a y el J a p ó n , no es 
probable que los comandantes de los barcos se 
expongan á esos peligros. S i las cubiertas no 
inflamables, so las i n u n d a r á de agua y se las 
c u b r i r á con espesas capas de arena. 

L o s botes que lleva todo barco se e a r g a r á n 
de agua y se les forrará con material que evite 
que las astillas que arranquen los proyectiles 
h ieran á la ta ipu lac ión; ó quizá so imite el ejem
plo de los chinor de Yatú, que los dejaron en 
tierra. Malo es quedarse as í s in elementos de 
salvamento; pero lo cierto es que conservando 
los botes á bordo, d i f í c i l s e r á que escapen á la 
granizada de proyectiles que lanzan los c a ñ o 
nes de tiro r á p i d o . 

S i e l buque que entra en a c c i ó n tiene c a r b ó n 
sobrado, lo a m o n t o n a r á alrededor de las chime
neas para protegerlas. A los c a ñ o n e s rtienos 
protegidos so les hará una especie de mantelete 
con cadenas 

L o s pescantes, las barandas y las monteras 
de los ventiladores desaparecen, ae cerrarán las 
puertas estancas y se t endrán dispuestas buenas 
provisiones de hací>s y material de acolcha-
mionto para tapar agujeros y construir defen
sas. 

.Las bombas se m a n t e n d r á n en perfecto esta
do, h a c i é n d o l a s funcionar continuamente. Se 
aprejarán y pract icarán los ascensores ó mon
tacargas para que lleven lo m á s r á p i d a m e n t e 
las municiones á las 'bater ías . 

L a torre blindada donde se coloca el coman
dante, e l oficial encargado del Gobierno del 
buque y otros oficiales, s e r á lo que m á s se 
cuide. 

So la qui tará la montera con objeto de que 
puedan escaparse más f á c i l m e n t e las acres 
emananaciones de los explosivos, y se coloca
rán en torno de ella camastros y hacas á modo 
do protecc ión contra los fragmentos de madera 
ó de otras materias qae arrancan los proyec
tiles. 

Porque la torre es el cerebro del barco. De 
ella irradian á todas partes de la e m b a r c a c i ó n , 
nervios en f irma do timbres, de campanas, de 
tubos acúst icos , de t e l é fonos , y ese es el punto 
m á s delicado del buque y ol m á s importante. 
Por eso su blindaje suele ser extraerdinar ia-

1 mente grueso. Contra é l suele enfocar buena 
parte de su fuego el enemigo. L a d e s t r u e c c i ó n 
de esa torre equivale, durante un buen rato a l 
menos, á dejar el barco casi s in gobierno. 

Elena Bianchir.iCapolli, encargada d é l a 
parte de protagonista en esta obra de Puc-
cini, que constituye uu verdadero escollo 
para las grandes artistas, roveló uiia vez 
más su genial personalidad y sus singula
res dotes de actriz. 

Como mujer, completamente hermosa, 
de líneas esculturales y de facciones encan
tadoras, Elona Bianchini es una artista que 
presta á la escena el doble encanto de su 
atrayente presencia y su excelente escuela. 

Su voz es de un timbre franco; frasea con 
perfección, modula con exquisita entona
ción, y estas cualidades, unidas á un gran 
talento, la crean suficiente personalidad 
para hacer una creación en cualquier alma 
que se la encomiende. 

Durante la representación estuvo muy 
ajuarada j en ciertos momentos logró efec
tos dramáticos de gran mérito. 

Su friunfo fué completo, y su labor afili
granada con toda la exoresión cariñosa del 
alma enamorada de Horla, tuvo la justa 
recompensa por parte del público que no 
se causaba de darla aplausos y palmadas 

.obligándola.á salir á escena al final de to
dos los actos cuatro ó cinco veces. 

L a plegaria vissi- d' ar te tuvo que repe
tirla á instancias del entusiasmado audito
rio que la tributó una ovación calurosa. 

Después de haber escuchado á esta emi
nente artista en la Norma y de haber admi
rado el estudio profundo y acabado que 
han hecho de obra de tanto empeño, sólo 
nos resta decir que en la Tosca es támbiétí 
una de las primeras figuras del arte l ír ico 
moderno. 

E l tenor Sr. Barrera, estuvo bastante 
acertado y tuvo algunos momentos feliess, 
si bien se le notaba el cansancio propio de 
la penosa carga que lleva oste año en la úl
tima mitad de la temporada. 

Los demás artistas, son los mismos que 
han ejecntado esta obra eu esto año, y estu
vieron á igual altura que en representacio
nes anteriores, excepción hecha del señor 
Montanari, quo cada vea exagera j r idi
culiza más la parte de Spoleta 

* 
* * 

O r q a e s t a s i n f » u i e » d e 5Ia«! l9 -M. 
E l tercer concierto verificado psr esta 

Sociedad no ofreció más punto saliente 
qne la brillante interpretación que hizo la 
orquestado la quinta sinfonía en m i (op. 64) 
de Tsohaikowsky, la cual dió algún calor 
al auditorio, siendo aplaudida con entu
siasmo. 

N i e l D i o Weihe des Htmses de Beetho-
ven, ni los anticuados bailables do Glück, 
ni laSakunteda de Golelmar, lograron rom
per la fría indiferencia del público. 

Wotan's Abschied un Tonerzanhor no lo 
hubiera conocido Wagner da haberlo po
dido escuchar. 

E l Sr. Cordelas se nos figura que os el 
cordel que se ha echado al cuello la So
ciedad. 

Compadecemos al eminente violinista 7 
profesor del Conservatorio Sr. Hierro, 
por los tirones espontáneos que tiene que 
sufrir de su director, apenas suenan dos 
palmadas en la sala. 

P e p i t a SÍÍMS. 
De regreso de Oporto, donde ha hecho 

una gloriosa campaña cantando las óperas 
S o n á m h a l a , E l b a r b e r » de S e v i l l a , ¡ j i i c l a , 
Itigoletto, E l i x i r d'amore y o t r ü s con gran
des ovaciones, se encuentra entre nosotros 
de paso para Italia, esta gentil roprauo, que 
tan en poco tiempo ha llegado á ser una 
estrella de la escena lírica. 

Felicitamos á nuestra compatriota y la 
deseamos éxi to tan ruidoso como los que 
ha consegido en públ icos tan exigentes 
como los de París, Milán, Breschia y 
Oporto. 

. ra i j t icsáu. 

( » B L A A G E N C I A . P A B R A ) 

M o v i m i e n t o m a r í t i m o . 
Pí ierto Rico 29. 

H a salido de este puerto para la Habana, e l 
vapor M m s e r r a í , de la C o m p a ñ í a T r a s a t l á n t i c a . 

Lisboa 29. 
H a llegado á este puerto la E s c u a d r a inglesa. 

T r a t a d » d e s r l b i t r a j e . 
Londres 2!) (5 t . ) .—Vía cable Bi lbao. 

E l Sr . Lansdowne y el E m b a j a d o r de España , 
firmaron anteayer 27 e l Tratado de arbitraje , 
a n á l o g o a l concluido entre Inglaterra, F r a n c i a 
ó I tal ia . L a d u r a c i ó n del Tratado s e r á de cinco 
años , á contar de la fecha de la firma. 

• E n e i P a a - l a m e n t o á r a a l é s . 

Londres 2í). 

C á m a r a do los Comunes. 
E l Ministro Sr . Peroy anuncia que las tropas 

francesas que ocu aban á Chankai Kouan , han 
sido reemplazadas por otras rusas procedentes 
de T i e n - T s í n . 

E l Sr. Pretyman presenta e l presupuesto n a 
v a l y defiendo los aumentos que figuran en e l 
mismo, por deber exceder el p o d e r í o naval de 
la G r a n Bretaña , al de dos de las marinas m á s 
fuertes del mundo. 

E l Sr . Horbert Roberts presenta una enraion-
da encaminada á lograr de las d e m á s potencias 
un arreglo que permita l a r e d u c c i ó n de los gas
tos navales. 

E l Sr . A r n o l d F o r s í e r dice ser imposible l a 
r e d u c o i ó n do la Marina, quo es necesidad vital 
para el país , pero se ha l la dispuesto á entrar en 
arreglos con las potencias para la r e d u c c i ó n de 
los armamentos terrestres. 

S i n l a s C á m a r a s f r a n c e s a s . 
P a r i s 29.-

C á m a r a de los Diputados. 
E l Sr . F a u r e , nacional ista/anuncia una inter

p e l a c i ó n sobre el estado de la Marina, y recuer
da las quejas lanzadas por los p e r i ó d i c o s contra 
el Ministro Sr . Polletan. 

E l Sr . Ribot pregunta si el Gobierno h a r á l a 
p e t i c i ó n de c r é d i t o s extraordinarios. 

E l S r . Combes contesta que los c r é d i t o s no 
son necesarios y que personalmente ha podido 
comprobar que la Mar ina es tá en s i t u a c i ó n de 
asegurar la defensa nacional . 

L a d i s c u s i ó n de los c r é d i t o s s e r í a inoportu
na. (Aplausos.) 

E l Sr . Ribot ia-iste em que haya debate pú
blico. 

E l Sr . Doumor manifiesta que la C o m i s i ó n 
do Presupuestos tratará con el Gobieouo res-
pect > á s i procede rec lamar c r é d i t o s y v e r á 
t a m b i é n s i debo pedir á la C á m a r a los poderes 
necesarios para real izar una i n f o r m a c i ó n sobro 
la Marina. 

L a C á m a r a aplaza las interpelaciones por 32S 
votos contra 251 y pasa enseguida a l debate del 
proyecto de s u p r e s i ó n de l a e n s e ñ a n z a congre-
gacionista. 

« J i s i o i w s d e S a p r e i t s a f r a n c e s a . 
P a r i s 29. 

E l Diario de los Debates, o c u p á n d o s e do la dis
c u s i ó n en el Congreso de los Diputados sobre 
los c r é d i t o s extraordinarios de G u e r r a y Ma
rina , estima que el S r . V i l l a verde ha pecado de 
demasiado intransigente respecto á la l imita
c i ó n de los gastos mil i tares. 

E l mismo p e r i ó d i c o declara que un cambio 
d e Ministerio en los momentos actuales, s e r í a 
intempestivo. 

a v r c s p o n s a b l e . 
P a r i s 29. 

E l juez de I n s t r u c c i ó n ha dictado un auto de 
no h á lugar á favor del armenio ijouban. que 
ú l t i m a m e n t e a tentó contra la v ida de M i x N o r -
dau. Presidente del Congreso de Sionistas. 

U n m é d i c o alienista ha declarado irresponsa
ble a l agresor, quien s e r á enviado á una casa de 
salud. 

l í i s q a e d o g u e r r a r a s o . 
Vigo 1.° (2 m.) 

H a fondeado en este puerto la corbeta de 
guerra rusa Kreisser, que s a l i ó de L a s P a l m a s 
el día 18 de Febrero . 

Durante la t r a v e s í a s u f r i ó duros vientos del 
Norte que retrasaron su v ia je . 

A q u í se p r e v e r á de c a r b ó n y agua, zarpando 
d e s p u é s para Cherburgo. 

E l c a i n c i j U e r E S 2 5 l o l r . — í i © 3 s o c i a l i s t a s . 
B e r l í n 29 (11 n.) 

S e s i ó n del Reitohstag. 
E l canci l ler conde de Bulow, rechazando con 

e n e r g í a los ataques dirigidos a l gobierno por 
los diputados socialistas con motivo de la ex
p u l s i ó n de los extranjeros afiliados á este par
tido, dice que c o n s t i t u í a n una amenaza cons
tante para la unidad del imper io y que p o d í a n 
ocasionar graves trastornos do orden p ú b l i c o . 

D e s p u é s de esto discurso la C á m a r a desecha 
el proyecto de la a g r u p a c i ó n socialista relativo 
á los derechos de los extranjeros. 

D c c l a i r a c í o t a e s d e i S r . C e s u b c s . 
P a r í s t ' 

L e Figaro publica esta m a ñ a n a varias decla
raciones que el Presidente del Consejo s e ñ o r 
Combes ha hecho á un redactor del citado 
p e r i ó d i c o . 

>I)ipe que !a m a y o r í a de la C á m a r a de Dipu
tados está actualmente m á s unida que lo estuvo 
j a m á s , existiendo entre ella y el Gobiprno una 
completa intel igencia acerea de todas las cues
tiones palpitantes. 

O b r e r a s f t e r r o r i a r i o í ! e n í n s c í ^ a . 

Buenos Aires 1.'. 
A ñ a d e que la s i t u a c i ó n de la mar ina de gue

r r a francesa ea muy satisfactoria. 
E l jefe del gobierno afirma- que está de per

fecto acuerdo con el ministro de Negocios E x 
tranjeros Sr . D e l c a s s é sobre todos las puntos de 
p o l í t i c a internacional . 

Manifiesta por ú l t i m o que por ahora no ame
naza á la F r a n c i a n i n g ú n peligro. 

L a s corapañíad ferroviar ias han rechazado 
las proposiciones presentadas por el personal 
de las mismas que se ha declarado en huelga. 

L a s negociaciones del Gobierno para conju
r a r el conflicto han fracasado. 

L o s maquinistas y fogoneros do los ferroca
rr i l e s amenazan con adherirse á la huelga. 
. Con motivo de és ta l a p a r a l i z a c i ó n dol co
mercio es completa. 

—tfr 1 rrir— 

E l crimon de anoche 
E n la calle de la Reina, número 20, piso 

cuarto número 4, se encontraba á las ocho 
de la noche de ayer Rosa Dorado y Rodero 
cenando en eompañía de los inquilinos del 
cuarto Emil io Fernández j Antonio Velas-
co, cuando l lamó á la puerta Felipe Huer
ta, hijo de Rosa, diciendo á ésta que salie
ra, pues su padre tenía que hablarla; ésta 
se negó rotundamente á salir, y entonces 
apareció Angel Huerta, dicióndola que 
puesto que ella no salía, entraría él, y tras 
de violenta disputa entre ambos, Angel se 
abalanzó sobre su mujer, infiriéndola ooa 
un cuchillo varias puñaladas. 

Rosa, al verse agredida, huyó despavo
rida, pero al llegar á la calle, cayó en 
tierra. 

Angel se dió á la fuga. 
TLsis her idas . 

Conducida inmediatamente la víctima á 
la Casa de Socorro del distrito de Buena-
vista, se procedió por los señores faculta
tivos á practicar la primera cura, pudien-
do apreciar en ella las siguientes heridas: 

Dos inciso-punzantes, una como do ocho 
centímetros de extensión en dirección de 
la cistura ojital, que interesaba el cuero 
cabelludo y el pericráneo en casi toda la 
extensión de la herida. 

Otra de tres centímetros'do extensión y 
de forma semicircular, que interesa el cue
ro cabelludo, situada en la parte posterior 
de la anterior derecha. 

Otra de tres á cuatro centímetros de ex
tensión en dirección transversal, situada en 
la región escapular izquierda, que intere
saba la piel y masas musculares en direc
ción de dentro á fuera. 

Otra superficial de tres centímetros de 
extensión, situada en la reg ión clavicular 
izquierda. 

Otra herida inciso-punzante, como de 
seis centímetros de extensión, que intere
saba la piel y masas musculares, situada en 
la reg ión espilar izquierda. 

Otra también inciso-punzante, de tres 
centímetros de extensión, situada en la 
misma región, que interesaba los mismos 
tejidos que la anterior, y ambas á dos con 
grande hemorragia. 

Otra en la parte superior interna del 
brazo del mismo lado, que interesa los mis
mos tejidos quo la anterior, y como de un 
centímetro de extensión. 

Los módicos calificaron todas estas lesio
nes de pronóst ico grave, exceptuando la 
de la región clavicular y la última des
crita. 

E l Juzgado de guardia, que anoche era 
el de la Üaiversidad. so personó en dicho 
Centro benéfico, y como no pudiera en 
aquellos momentos tomar declaración á 
Rosa por el gravís imo estado en que se 
hallaba, so retiró, dando orden de que en 
caso de mejoría se le avisara para efec
tuarlo. 

L a desgraciada Rosa, que había ingresa-
de en la casa de Socorro á las ocho y me
dia, falleció á las diez, cuando la estaban 
curando una herida en la cabeza, siando 
trasladada al Depósi to judicial. 

C a n s a s de l c r i m e n . 

Angel Huerta Martínez, de cuarenta y 
nuevo años de edad, trapero, estaba casado 
con la víctima, Rosa Dorado y Rodero, de 
cuarenta y un años; vivían en la calle del 
Peñón, núm. 21, en unión de tros hijos, de 
dieciocho, dieciseis y catorce años, respec
tivamente, los dos menores ayudaban al 
padre en su profesión. 

Hará próximamente un mes que Rosa 
disputó con su marido en términos bas
tante violentos, abandonando su hogar tan 
pronto como el marido salió de casa. 

E n su huida, Rosa se l levó unos colcho
nes, los cuales empeñó, remitiendo á su h i 
jo mayor la papeleta. 

Durante oste tiempo acudía diariainente 
á un cafetín de la callo de la Encomienda, 
donde iban á desayunarse los dos peque
ños; Rosa preguntaba á éstos por el may or, 
á quien nunca veía. 

E l menor, Felipe, quo es el que acompa
ñaba anoche á su padre, la instó varias ve
ces á quo volviera á su casa, á loque ella 
se negaba rotundamente. 

Couocodor Ángel de dónde vivía su mu
jer, anoche, después que cenó con Fel ipe 
una ración de judías y otra do pepitoria, 
eon una botella de vino, en una taberna de 
Puerta de Moros, gasto que no pagó por 
no tenor el tabernero cambio de un billete 
de ciaco duros, salieron padre é hijo á la 
calle, ordenándolo aquél a éste le llevara 
adonde viv ía su madre. 

E n el trayecto, Angel compró tabaco y 
entregó á su hijo diez pesetas. 

Pocos momentos después se desarrolla
ba el sangriento suceso relatado antorior-
inente. 

E l matador no había sido capturada to
davía esta mañana. 

S I ^ 0 3 7 - d T o l e d o 

Mañana miércoles, efectuará el Rey su 
anunciada visita á Toledo. 

Acompañarán á S. M. el Ministro de la-
Guerra y el jefe de la sececión de Instruc
ción general, D. Enrique de Orozco. 

E l viaje se hará en tren especial, entran
do el Roy en la imperial ciudad á caballo, 
D. Alfonso tenía vivos deseos de visitar la 
noble tierra de Garcilaso, y ya que no pudo 
hacerlo cuando llevaba el uniformo de 
alumno, aprovechará este viaje para cono
cer la Academia, la Fábrica de Armas, el 
Colegio de Huérfanos de la Infantería y al
gunos monumento1! de los más principales. 

« 
* * 

Para conferenciar con ol Gobierno acer^ 
ea de este viaje, han Rogado á Madrid el 
Gobernador de la provincia, el Alcalde de 
dicha capital y el presidente do la Diputa
ción provincial. 

Jf lONTE QUE SE HU^IDE 
Desde Lugo dan cuanta de un ex traño f e n ó 

meno s í s m i c o ocurrido en el monte de iJastolo, 
situado en la parroquia de Santa María de T e -
bra ( T o m i ñ o ) . 

Este monte, que un día s i r v i ó de fortaleza, y 
que conserva recuerdos c ó l t i c o s y romanos, s » 
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lia resquebrajado profundamente, f o r m á n d o s e 
en é l grandes cavernas, y r e s i n t i é n d o s e , por 
eausa de la trep idac ión , las construcciones que 
se h a b í a n hecho en su falda. 

E l aspecto que ahora ofrece el monto Castelo, 
no puede ser m á s terrorífico, pues por una de 
las hendiduras abiertas ha desaparecido un tro-
ao do la carretera, y a d e m á s son muchas las 
piedras desprendidas que han arrollado cuanto 
encontraban por delante. 

E n p r e v i s i ó n de la repet ic ión de este f e n ó m e 
no, y oon el fin de evitar desgracias, so ha pro
hibido la c i rcu lac ión por la carretera en el s i -
iio p r ó x i m o á la catástrofe. 

i e n a roso-japonesa. 
(POR TELÉGRAFO) 

DE NUESTRO SERVICIO 

P r o j v á s l t w s d e l » s j a ¡ » » n e s c s 
S a n Petershurgo 29. 

Un despacho de Porti-Arthur, fecha de 
ayer, da cuenta de la ordea del día del G t ) -
neral Stoessel, Comandante de las tropas. 
E n ella se dice que parece que los japone
ses tratan de desembarcar y apoderarse de 
Port-Arthur. 

Las tropas combatirán hasta la muerte. 
L a población debe estar persuadida de 

esta situación, así como de que tampoco se 
salvarían los que se marchasen de la ciu
dad sin combatir, pues por tres puntos les 
«ierra el pasa el mar y por el cuarto el 
enemigo. 

© r d e m e s á l a E s c u a d r a j a p a a c s a . 
S a n Petershurgo 29. 

Un telegrama de Laoyang dice con refe
rencia á noticias de Inkefon que la Escua
dra japonesa ha recibido orden terminante 
de atacar y tomar á Port-Arthur el 1.' de 
Marze. 

E n Laoyang se padecen grandes tempo
rales de fríos y nieves. 

11 K x t r e m » O r l e n t e . 
P a r i s 29. 

E l criicero D i s s a s y cuatro contratorpe
deros han marchado de Brest al Extremo 
Oriente 

F a l s a s n o t i c i a s . 
L o n d r e s 1." (4,23).—Vía cable Bilbao. 

Aoaba de recibirse un telegrama fechado 
el 29 en Yinkow (Chinn), diciendo que los 
japoneses bombardearon do nuevo á Port-
Arthur en la mañana del citado día, echan
do Á pique un torpedero ruso. 

E l crucero Askold que iba á hundirse lo
gró íranar el puerto. 

Añade aue el crucero Novick ha tenido 
también serias averias. 

E l origen de este telegrama hace dudar 
de la veracidad de la noticia. 

R i u i i í t r d e s m e n t i d ® . 
L o n d r e s 1." (5 m.) 

The D a i l y M a i l rfeibe en este momento un 
telegrama de San Petershurgo desmintien
do en absoluto la noticia de haber sido 
ayer mañana nuevamente bombardeada 
por ¡os japoneses la plaza de Port-Arthur. 

E l Gobierno ruso se ha apresurado á te
legrafiar á sus representantes en el extran
jero la falsedad de este rumor. 

B a í i e i a s d e ¡ P n c r t » A r t a r o . . 
París 1." (6 m). Urgente. 

L ' E c h o de París publica un telegrama de 
San Petershurgo fechado anoche á los once 
de la misma, que dice así: 

Comunican de Port-Arthur diciendo que 
no na habido novedad alguna. 

EXÁMENES D E INGRESO 
M m ACADEMIAS MILITARES 

P o r el Ministerio de la Guerra se ha publica
do la c ircular coavocanclo á e x á m e n e s de i n 
greso en las Academias militares. 

E n dicha d i spos i c ión s" dispone lo siguiente: 
1. * E l día 15 de Mayo p r ó x i m o darán prin-

eipio los e x á m e n e s de ingreso en las Acade
mias militaros de la fantor íá . Cabal ler ía , Arti
l l er ía , Ingenieros y A d m i n i s t r a c i ó n Militar, es
tablecidas, respectivamente, en Toledo, Val la -
dolid, Segovia, Guadalajara y Av i la . 

2. ° E l n ú m e r o do alumnos que p o d r á admi
tir cada Academia, es el siguiente: L i f a n t e r í , 
200; Cabal ler ía , 40; Art i l l er ía , 4G; Ingenieros, 
30, y A d m i n i s t r a c i ó n militar, 20. 

3. ° A d e m á s de las plazas seña ladas , entra
rán fuera de n ú m e r o todos los hijos y herma
nos de militar ó marino muerto en c a m p a ñ a 
que, habiendo acreditado debidamente esta c ir
cunstancia, obtengan en los e x á m e n e s nota de 
a p r o b a c i ó n . 

4. ° E l concurso tendrá lugar con arrfglo á 
las bases y programas que se insertan á conti
n u a c i ó n , e m p l e á n d o s e para los e x á m e n e s en 
cada Academia las papeletas formadas por las 
mismas que han sido aprobadas. 

5. ° Se observarán en un todo las prescrip-
ciones del reglamento aprobado por R e a l or
den de 27 de Octubre de 1897 (C. L . , n ú m . 28i), 
en los a r t í c u l o s del 58 al 92, ambos inclusive. 

6* Por n i n g ú n motivo se a d m i t i r á mayor 
n ú m e r o do alumnos que el s e ñ a l a d o en los pá
rrafos 2." y 3.° <le la presente d i s p o s i c i ó n . 

l iñS COATES 
SEÑADO 

S e s i ó n d e ! d í a f." 
A las cuatro menos cuarto abre la s e s i ó n el 

Sr. Azcárraga. 
E n los escaños , seis ú ocho sonadores. 
Apruébase el acta, y sin que n i n g ú n sonador 

haga uso de la palabra, so pasa á la 
ORDEN DEL DÍA 

E n v o t a c i ó n Joflnitiva, es aprobado el pro
yecto de ley modiño indo el trazado da l a carre
tera de Pedresa del Roy á Almansa. 

E l Senado pasa á reunirso en secciones para 
el norabramieato de varias comisiones do ca
rreteras y la que entenderá en el proyecto do 
ley refor'onto al matrimonio de los militares. 

Reanudada la ses ión , so leo la orden del d ía 
para m a ñ a n a y se levanta la s e s i ó n . 

CONGRESO 
S o s á ó n d e l d í a f*0 

Abrese á las tres y media, bajo la presiden
c i a del m a r q u é s de Figuoroa. 

( E n el banco azul, los Sres. AUondesalazar, 
Maura, Sampedro y D o m í n g u e z . 

E l Sr. Nocedal, que está sentado en los ban
cos do los republicanos, pido que so cuente el 
numero de diputados. 

L e í d a el acta, e l Sv. Nocedal pido l a palabra 
sobre olla. 

Dice que en la s e s i ó n de ayer so i n f r i n g i ó el 
Reglamento, puesto que é l p i d i ó que se conta
r a el n ú m e r o de diputados que di jeran s i y los 
que dijeran no, y lo que so hizo f u é «ontar on 
conjunto ol n ú m e r o do todos. 

Y o dije que q u e r í a se hiciese es.to, para que 
no pasaran de m o g o l l ó n todos los proyectos. 

Todo »sto, s e ñ o r Presidente, no consta, ó 
consta desfigurado, en el Diario de Sesiones. 

Esto—dice—no quiero dejarlo pasar así. 
A ñ a d e que nyontras á é l poco menos que se 

le atropello en su derecho so a c c e d i ó á igual 
deseo expuesto por un diputado l iberal , á quioa 
amparaban otros cuarenta. 

E l m a r q u é s de Figuoroa explica lo ocurrido. 
Repl ica el Sr . Nocedal y maniftesta que su 

protesta tiene por origen el haber dejado in
cumplido el reglamento al aprobarse el pro
yecto de servicio mil i tar obligatorio. Insiste en 
que se i n f r i n g i ó ol r e g l a m e « t o . 

Rectifica e l Presidente manteniendo sus ar
gumentos. 

E l Sr . S e g u í o c ú p a s e de un supuesto delito de 
bigamia cometido por un Teniente Coronel del 
Ejérc i to , D. J o s é María Tosoano, y por el quo 
se lo s i g u i ó causa, c o n d e n á n d o s e l e . 

Asegura quo no e x i s t i ó el pr imer supuesto | 
matrimonio y califica el hecho de la condena 
de g r a v í s i m o error judic ia l . 

Invoca varios art ícu los del C ó d i g o militar, y 
trata de demostrar que por virtud de uno de 
ellos procedo á la r e h a b i l i t a c i ó n del estado mi
litar. 

E l Sr . Maura dice que e l Gobierno delibera
r ía por ser un asunto trascendente y do gran 
importancia, y que s i es de justicia el C ó d i g o 
mil i tar la hará. 

Ruega quede la p r o p o s i c i ó n sobre la mesa. 
E l Sr . S e g u í toma nota do lo expuesto por 

Maura y dice que espera confiado en que se 
har á justicia. 

ÍLI ministro de la G u e r r a contesta a l Sr. R o 
d r í g u e z (D. O.) sobre la f a b r i c a c i ó n de cartu
chos en la fábr ica de Toledo. 

E l Sr . R o d r í g u e z dice que no le han satisfe
cho completamente las explicaciones del gene
r a l L inares . 

Dice, manteniendo sus argumentos, quo di
cha fábr ica no ha elaborado ei n ú m e r o de car
tuchos á que se c o m p r o m e t i ó . 

Reitera al ministro su ruego de que se ente
re minuciosamente do lo que en ia fábr ica ocu
r r e , porque su a d m i n i s t r a c i ó n — d i o o — o s p é s i 
ma y ya ha dado iugar á disgustos entro sus j e 
fes, motivando un Consejo de guerra en contra 
de uno do a q u é l l o s . 

Rectifican varias veces. 
E l Sr . Tenorio habla de la reforma do la ley 

do caza y pesca. 
Contés ta le el Ministro de Agricultura. 
E l Ministro do Agricultura contés ta lo t a m b i é n 

a l S r . Soriano acerca do un expodiente sobre 
f o r m a c i ó n de un tribunal de honor á un inge
niero de montes. 

E l Ministro le contesta q ü e no se ha l lad icho 
expediente e i su departamento y que ignora s i 
ha venido á la Cámara . 
E l Sr . N o u g u é s p r s g u n í a al Ministro de Agri 
cultura si está resuelto á cumplir la ley en lo 
que so refiere á la c a n a l i z a c i ó n del Ebro , algu
nas de cuyas obras se han realizado con benefi
cio no para el Tesoro, sino para unos cuantos 
caballeros que citaré en una i n t e r p e l a c i ó n quo 
anuncio á S. S. si como no croo, no es tá dis
puesto á c u m p l i r l a ley. 

E l Sr . Aileadesalazar, ofrece que en lo posi
ble c u m p l i r á la ley. 

E l Sr . Nocedal, o c ú p a s e del lance Blasco 
Alastuey y pregunta de nuevo al Presidente del 
Consejo si aprueba la t e o r í a de que sea retado 
un Diputado por un funcionario gubernativo, 
por frases expuestas por aquél en la Cámara . 

E x t r á ñ a s e de quo á pesar de los ofrecimien
tos hechos por el Sr. Maura so haya consu nado 
aquel duelo, sin que lo impi l iera ¡a autoridad. 

Protesta de ello y de que el Gobierno, de.una 
manera ostensible, haya como amparado este 
hecho. 

Maura contesta haciendo historia do los he
chos hasta que pasaron á poder del fiscal. 

A ñ a d e que debe hacerse algo p r á c t i c o en el 
Parlamento para l imitar p r á c t i c a m e n t e la i n 
munidad parlamentaria. 

S u o p i n i ó n es contraria al duelo y lo quo hay 
que hacer—dice—es aplicar el remedio antes de 
que venga el mal. 

Rectifican ambos. 
R o m a n ó n o s pregunta á la Presidencia cuá l es 

su criterio respecto á la d i s c u s i ó n de d i c t á m e 
nes de la C o m i s i ó n do actas. 

Entiende él que no se deben discutir las gra
ves s in haberlo hecho do las leves. 

Insiste en lo del proyecto de saneamiento. 
E l Presidente se manifiesta de acuerdo con 

R o m a n ó n o s . 
O R D E N D E L D Í i 

Se procede a l sorteo de Seccionas. 

m m M k m n política 
l i a s i t u a c i ó n . 

Anoche menudearon las conferencias y 1 
cabildeos, entre dos personajes de la si- j 
tuación. 

A primera hora fué el Sr. Villaverde á 
casa del Sr. Romero Robledo, can quien 
cele .ró una extensa y trascendental confe- ] 
rencia. 

E l presidente del Congreso, qne está muy i 
mejorado de su indisposición, estuvo com
pletamente de acuerdo con el Sr. Vülaver- i 
de, en apreciar la gravedad de las actuales | 
circunstancias, por culpa de la política j 
desastrosa que se empeña en predicar el 
señor Maura. 

Parece que también el Sr. Villaverde t 
dió extensa cuenta al Sr. Romero Robledo i locado 

para ello que bien pudiera ser la del pro
yecto de Administración local. 

E l S r . S a l m e r ó n . 

Según ha manifestado el jefe de la mino
ría republicana ha aplazado indeflnidamen-
tela presentación de la proposición inciden
tal que, de acuerdo con los jefes de las de
más minorías, se proponía apoyar. 

Si tal hiciera— lecía el Sr. Salmerón— 
lo podrían tomar los ministoriales como 
pretexto para dar un voto de confianza al 
Gobierno, cosa que no deben ni pueden 
patrocinar las minorías. 

Con motivo de las reclamaciones formu
ladas por varias sociedadas de pescadores, 
se ha hecho una aclaración á la Real orden 
de 16 de Noviembre de 1931, en el sentido 
de que sólo deben salarse las almadmbas 
en los l ímites que marcan las respectivas 
concesiones. 

* 
* * 

Se ha concedido autorización á D. Luis 
Sarlín, para establecer dos cetáreas de 
langosta en Corrubedo y Puerto de San, y 
á D. Balbino lasua, para establecer otra 
en San Ciprián. 

L a obra de D. Amando Pontes, D i a r i o 
de N a v e g a c i ó n , ha sido declarada de texto 
para.el personal de la Marina mercante 
que se presente en lo sucesivo á examen 
de capitán ó piloto. 

Ha sido aprobado el Reglamento para 
el servicio de policía del puerto de Vivero. 

Se han concedido cuatro meses de licen
cia al teniente de navio D. Manuel Sán
chez Barcáiztegui, al capitán de fragata 
D .Juan Bautista Aguilar y al a l férez'da 
navio D. Benito Chereguini. 

E l teniente de navíb de la reserva, don 
Luis Aliag, ha sido destinado á la coman
dancia de Marina de Valencia. 

L e ha sido concedida la vuelta al servi
cio activo a! alférez de navio D. Alfonso 
Bolín, y el pase á la excedencia al tenien-; 
te do navio D. Juan Carlos Gootia. 

Ha sido destinado á la Secretaría militar 
del Ministerio de Mirina, el teniente de 
navio de primera clase D. Victoriano Suan-
ces. 

Ha sido informada desfavorablemente ' 
la pretensión de establecer un balneario en í 
la playa de Caró (Valencia). 

I^as s e s i » » e s d e l S e ñ a d » . 
Esta tarde se han reunido las secciones \ 

de la Alta Cámara para el nombramiento 
de varias Comisiones de carreteras y de la ! 
que entenderá en el proyecto de ley refe
rente al matrimonio de los militares. 

E-ita la componen los señores Condes de 
Bernar y de Vi l oh os, Romero, O'Lwlor, 
Alvarez, Guijarro, Núñez de Prado y Cor
tés. 

S a n c i f s n d e l e y . 
L a Mesa del Senado ha llevado hoy á la 

sanción de S. M. las siguientes leyes: 
Estableciendo el descanso dominical. 
Autorizando el establecimiento de una 

doble vía on ol f errocarril da Bilbao á Las 
Arenas. 

Concediendo la construcción de un fe-
rrocaril de Coimanar de Groja á Alcázar 
de San Juau y dos carreteras. 

¡La C o s n i s i ú s a d e p r e s n p n e s t i > s . 
L a Comisión de presupuestos de la Alta 

Cámara ha dado hoy dictamen de confor
midad con el proyecto de ley, concediendo 
franquicia á la importación de libros escri
tos en el extranjero. 

Mañana se reunirá nuevamente para co-
I menzar el estudio del proyeot > de ley con-
| cediendo créditos extraordinarios para 

atenciones de Guerra y Marina. 
I M a t i n e n Segrovia. 
< Un telegrama oficial recibido en el Mi-
I nisterio de la Gobernación, participa que 
j con motivo de la subida del precio del pan 
¡ se amotinaron ayer las mujeres, sin que la 
i protesta tuviera más consecuencias que el 
| consiguiente alboroto. 

I m p r e s i o n e s d e l a t a r d e . 
L a tarde política ha transcurridó hoy 

tranquilamente. 
Sigue comentándose la situación política 

en sentido pesimista, pero en realidad pa-
! rece que aquélla ha mejorado notablomen-
j te, no por que el Gobierno haya recti-
I fleado la desatentada política que sigue, si-
| no debido, se.^ún se dice, á altas influen

cias que ayer se pusieron en juego para 
I conseguir tal fin. 

E n virtud de esto se dice q»ie el Sr. Ro
mero Robledo que había dimitida la Pre
sidencia del Congreso, la ha retirado, y que 

i el Sr. Villaverde atbnuará mucho la acti
tud oposicionista en que se le suponía co-

E l entierro de la ilustre finada, on cuyo acto 
so p o n d r á n seguramente una vez más de rel ie
ve las vivas s i m p a t í a s oon quo ol Sr . R o n d ó s 
cuenta, se ver i f icará m a ñ a n a á las tres de la tar
do, t r a s l a d á n d o s e el c a d á v e r dosde la casa mor
tuoria, Juan de Mena, 16, á l a Sacramental do 
Santa María . 

Rec iba ol Sr. R e n d ó s nuestro m á s sentido pé
same. 

S. M. el Rey h á regalado el t í tulo de doctor 
en dereoho á D. Eduardo Ugarto y Albizu, e l 
cual se g r a d u ó en presencia del monarca el 
d ía 6 del pasado mes, en la Univers idad Cen
tral. 

L a Sociedad E s p a ñ o l a de Higiene c e l e b r a r á 
s e s i ó n p ú b l i c a hoy martes, á las nueve de la no
che. 

Se p o n d r á á d i s c u s i ó n el reglamento y p o l i c í a 
de costumbres, del s e ñ o r duque do Hornachue-
los, y c o n t i n u a r á la d i s c u s i ó n sobre l a «Vacu
n a c i ó n y profilaxis de la v i rue la» . 

Esta noche, á las nuevo y media, c o n t i n u a r á 
en la Rea l Academia de Jurisprudencia la dis
c u s i ó n de Memoria del Sr. Amado acerca del 
tema «España ante las futuras contingencias 
internacionales. „ 

Entre el p ú b l i c o y e l interventor de la sec
c i ó n de Monopolios, Sr . Fontanar, se susc i tó 
ayer un vivo incidente con motivo del pago de 
la c o n t r i b u c i ó n . 

Estaban s e ñ a l a d a s , de diez de la m a ñ a n a á 
dos de la tarde las horas para efectuar el pago, 
y á las doce tuvo á bien marcharse el Interven
tor, ocasionando los perjuicios consiguientes 
a l numeroso p ú b l i c o que llenaba el local. 

Con tal motivo los damnificados protestaron 
violentamente, y como en aquel momento e l 
ministro de Hacienda no se hallaba en su des
pacho, tan pronto como l l e g ó a l Ministerio le 
f u é comunicado lo ocurrido. 

E n su domici l io , calle del Esp ír i tu Santo, n ú 
mero 15 y 17 y á la avanzada edad de ochenta y 
cuatro años , h i fallecido, en ia mayor miseria , 
el antiguo actor c ó m i c o , d e s p u é s sastre do tea
tros, D . Manuel Tormo. 

R. I . P. 

T o s repina , lo saben las madres. Se cura 
en pocos días con la E i á e t o r e r l n a Caldeiro, 
caja 5 peestas. Pídase én farmacias. 

Son á cual mejores las varias clases de 
| Cog-ss-is®, estilo Fine CSiampasrne, que 
i elabora D. P E D R O DOMECQ, de Jerez. 

iiJltlOIQS' l i l i 

de su entrevista con S. M. ei R^y, y que 
tanto preocupó ayer á los mauristas. 

Otra conferencia interesantísima, y que 
tal vez sea la clave del desarrollo de los 
acontecimientos políticos, se celebró ano
che, y fué la de los Sres. Maura y Dato. 

Parece que el presidente del Consejo, j 
que tiene la crisis planteada desde el do
mingo, dígase cuanto se quiera en contra
rio, cree que, para continuar gobernando, 
necesita conocer de una manera clara y 
terminante si la actitud del Sr. Dato es la 
de prestarle su apoyo incondicional. 

Dimitido el Sr. Romero Robledo, y casi 
fuera de la mayoría por culpa del Gobier
no, el SiVVillaverde, considera el Sr. Mau- se O b r a r a esta tarde 

Como resultado de estos cambios de con
ducta, los ministeriales mostrábanse esta 
tardé muy alborotados, y aseguraban que 
la situación política actual vivirá todavía 
mucho tiempo. 

Allá veremos. 

I > i m i s i » n e s . 
Han sido aceptadas por el Gobierno las 

dimisiones de los Sres. Laiglesia y Molleda 
que desempeñaban la dirección del Banco 
Hipotecario y la fiscalía del Tribunal de lo 
Contencioso. 

Sus sustitutos serán designados proba
blemente en el Consejo de ministros que 

ra al exministro de Gracia y Justicia como 
el único prohombre del partido conserva
dor que puede mantenerle en el poder, to
da vez que á su lado se ha agrupado la ma
yoría de los que iucondicionalmente se
guían al retirado de la calle de Lista. 

¿Ofreció anoche él Sr. Dato su apoyo in
condicional al presidente del Consejo? 

Entonces, éste creerá poder seguir go
bernando, 

¿Le puso aquel determinadas condicio
nes? 

E n este caso el Sr. Maura no tendrá más 
remedio que abandonar el Poder tan pron
to corno se le presente ocasión propicia 

C o n s c j ® d e S f f i n i s t r o s . 
Cuando terminen hoy las sesiones par

lamentarias, se reunirá el Gobiern® en su 
despacho del Congreso, para celebrar Con
sejo. 

H a fallecido en esta Corte la distinguida es
posa del Genera l R e n d ó s , D."' C o n c e p c i ó n del 
Al i sa l , dama v i r t u o s í s i m a que disfrutaba de 
grandes s i m p a t í a s entre l a buena sociedad ma
dr i l eña . 

(DE LA AGENCIA FAUBA) 
¡ S I o T l m l e n t o m a r í t i m o . 

Veracrus 1." 
H a salido de este puerto para la Habana e l 

vapor Buenos Aires, do la C o m p a ñ í a T r a s 
at lántica. 

E l s ' o ^ i e m o p o r t n g ' n é s . 
Lisboa 1." 

Toda la prensa comenta eL triunfo logrado 
por el gobierno en la C á m a r a de los Diputados 
a l ser desechados los votos de censura de las 
oposiciones, con motivo del debate del pago en 
oro de los derechos de aduanas. 

L o s rumores de crisis circulados en los d í a s 
ú l t i m o s , caen pues, por su base, 

l i a e x p o r t a c i ó n - d e t r i s r o s e n R u s i a . 
P a r í s 1." 

E l gobierno ruso ha negado terminantemente 
que con motivo de la guerra, so vaya á prohibir 
la e x p o r t a c i ó n de los trigos do a q u e L p a í s . 

E l t r a t a d o d e a r f e i t r a j e . 
P a r í s 1." 

L e F í g a r o dice que el nuevo tratado de arbi 
traje constituye una c o n s a g r a c i ó n de la po l í t i ca 
normal do s inpat ía y confianza r e c í p r o c a s , entre 
ambas naciones. 

E s p a ñ a aparece como un factor esencial de 
a r m o n í a y paz en el concierto europeo. 

E l p e r i ó d i c o citado tributa un elogio á Maura 
« r e c i a y R n s i a . 

P a r í s 1." 
E n Atenas y otras importantes poblaciones, 

de Grec ia se han hecho rogativas por el triun
fo do las armas rusas. 

L a p r o p i e d a d i n t e l e c t u a l . 
F a r i s X." 

E n el Congreso de escritores que se r e u n i r á 
este verano en Gratz, se e s tud iarán las reclama
ciones do Alemania en el proceso seguido por 
las representaciones d e P a r s i f a l en Nueva York, 
á fin de que queden suficientemente garantidos 
los derechos do propiedad. 

R n s i a é I n g l a t e r r a . 
P a r i s 1." 

U n a nota oficiosa de Rusia , declara que los 
ataques de algunos p e r i ó d i c o s á la G r a n Breta
ñ a no traducen en modo alguno las opiniones 
del Qar, de la Corte, ni del Gobierno. 

C r é d i t o s s a p l e m e n t a r i o s p a r a l a 
m a r i n a f r a n c e s a . 

P a r í s 1." 
E n el Consejo do Ministros eolebrado hoy 

por la m a ñ a n a en el E l í s e o se h a b í a acordado 
presentar inmediatamente á la C á m a r a de D i 
putados la p e t i c i ó n de c r é d i t o s suplementarios 
para la Marina, lo cual p e r m i t i r á a l Gobierno 
dar á la C o m i s i ó n de presupuestos y á los re
presentantes del p a í s todas Jas explicaciones 
apetecibles sobre e l estado do la Marina y de 
las colonias. 

PUBLICACIONES 
Durante el mes de Marzo, p u b l i c a r á Blanco y 

Negro un n ú m e r o extradMinario de Semana 
Santa. L o s susoriptores r e c i b i r á n este n ú m e r o 
s in aumento de precio . 

"7 f ^ Y \ \ nrás poderoso desinfec-
¿ — \ J 1 M L . íaMíe conocido hasta el día y 
de más fácil manejo. Adoptado por ol Go
bierno y Médicos principales de España 
para desinfectar h o s p í ; c s c a e l s s , 
h a b i t a c i o n e s d e e m r e r m n s y c a d á v e r e s 
d e e n r é r m e d a d e s i n f e c c i o s a s c u n t o T i 
t a s , V i r u e l a s , S a r a m p i ó n , C i l e r s , P e s - , 
t e J t n U t A n i c a , e t c . , e t c . Para evitar ol con
tagio de estas enfermedades y sanear la at
mósfera de los pisos, es suficiente una di
solución de S t a T A l i en agua al 2 por 100, 
regar las cocinas, retretes" y dormitorios 
dos ó tres veces por semana, con lo cual se 
destruyen los microbios y malos olores 
que originan la descomposición de los ex
crementos orgánicos.—3 jjescífw l i t ro—Far
macias y Droguerías. 

E L NAUFRAGIO D E L "PIZARRO" 

JOAQUIN MARIA L A Z A B A 

Este folleto se vende al precio de una pa-
seta en las librerías de Fé y San Martín j 
en la Administración de este periódico. 

A los pedidos de provincias se cargará e l 
importe del franqueo y certificado. 

A n t e o j o s r o c a p r e c i s i ó n 

Unicos que conservan y mejoran la vista, la 
aprobados por los mejores Doctores y Ocu
listas como garant ía se dan á prueba, y no « i e a -
do satisfactorios á l a vista, se devuelve ol dinero; 
los expende M. J . Dubosc, acreditado ó p t i c o es
tablecido en esta corte hace treinta a ñ o s . P a r a 
m á s detalles p í d a s e e l c a t á l o g o , que se da gra
tis.] 

No dejar de visitar este establecimiento, doa-
de enco ntra rá n las novedades del día; ATÍBSU 
19 y 21. 

LA BOLSA 

C O T I Z A C I O N O F I C I A L D E H O Y 

FONDOS PUBLICOS 

Serio F , de 50.000 pta. i 
• E , de 25.000 » 
> D , de 12.600 . 
» C . de Ü.000 • 
• B , d e 2.500 > 
> A , de 600 > 
> G , y H de 100 y 

6 por ICO awartizahU, 
5 por 100 amorizhle. Os» 

Bancos y aoaisdadet 
Aociones del banco de |lüf;paña. 
Oédulaa I i i p o t o o a r i a ¡ í a l 6 p o r l 0 y 

» » a U p o r l C O 
G o n i p a ü i a A r r e n d a d a TabacoK. 

471 «s 
103 9» 
1 1 T i 
« U M 

C A M B I O S S O B R E E L EXTRANJERO 
Parla á l a v i s ta , rboneftoio) 38,80 • 
l iendres & La v i s ta U b r a esterl ina 31,86 

. í L A S C U A T R O V M B W A 

F i n de mes. 72.95. 
I d e m p r ó x i m o 00,00. 
Barce lona , 72.97. 
Parie , 00,00. 

(TELEORAMAS DE FABRA) 
P A R I S l . -—Apertnrade l a Bo l sa de h o y i 
E x t e r i o r E s p a ñ o l , 76 40 
S p O r l f f l FranoésP4.G'l 
L O N D R E S 1 .° .—Exter ior E s p a ñ o l 74,87. 

Diarreas, Val ías . Gas!ra!p 

lüCILBTO 
DE BISMUTO Y CER10 

Conocidos por los principales Médicos de 
España los excelentes efectos de este pre
cioso medicamento, lo recomiendan (¡on 
resultados seguros y rápidos en la enracióa 
de la 
Disenteria 6 Diarrea crónica, Dis
pepsias, Cáncer del Estómago, Vó
mitos de las embarazadas. Diarrea 
de los tísicos. Gastralgias, Cólera 
infantil. Fiebre biliosa y otros mu
chos padecimientos del estómago 
y Tientre. 

Nuestros S a l i c i l a t o s están preparados 
oon productos purísimos y con gran es
crupulosidad, por lo que han merecido l a 
aprobación de la clasa Médica Española y 
del público en general, 

Al por mayor: Laboratorio de 

SEVILLA 
Pídase en todas las Droguerías 

y Farmacias. 

I x ^ / p oirtaonite 
B ú s o a n s e ou cada ciudad do España, hombros, 

mujeres y un representante para darle trabajo 
en casa, ar t í cu lo novedad, fácil , lucrativo, in
vento admirable y nunca visto. Env iase gratis 
franco domicilio muestrario elegante y explica
ciones en español .—Escr ib ir con sollo de 25 cén
timos á l a Sociedad Ital iana. Corso Umborto I ; 
462, Roma (Italia). 

E s p e a í á a u l o s p a r a m a ñ a n a * 

BPEspañol .— A las 8 y ![3[4.—Malas herea-
cias .—Los hombres solos. 

C o m e d i a . — A las 9 . - Real idad. 
P r i n c e s a . — A las 9.—Marión de Lorrae . 
í i a r a . — A las 8 y 3i4.—Ciencias exactas.— 

L a cuerda floja.—El ¿ A b o l e n g o . — S e g u n d o acto 
Z a r z i a e S a . — A las 8 y 3 i 4 . — E l mozo c r á o ' 

P á t r i a n u e v a . — V e n u s - S a l ó n — E l trevol 
A p o l o - A l a s 8 y l ^ . - E l h u s a r . - E l d í a de 

ban Engomo (esteno).—La reina mora—JOUO 
Vadis? & 

P r l c e — A las 8 y 3r4.-Don Alvaro ó U 
inerísa del siuo. 

M o d e r n o . - A las 8 y l T 2 . - L a ú l t i m a co
p l a — L u perla n e g r a . - L o s chicos de la escuela 
L a ult ima copla. 

C ó m i c o . — A l a s 8 y I i 2 . — L a mol inera d-
C a r a p i e l — E l m o z o c r ú o . — L o s f i g u r i n e s — S i e m 
pre p'atrás. 

E s l a y a . - A l a s 8 y 3[4. - D e s p u é s do la 
boda.—¡Lagarto. . . lagarto! Quatonr L e d a — P o 
bre e s p a ñ a . — L a n iña bonita. Quatonr L e d a 

K o m e a — T o d a s las noches variados esnes-
taculos en los que toman parte Fornar ina —Pe 
pita S o v i l l a . - Z a i d a . - A n a i t Anneto de P a r i a » 
T r i o A l p i n o s . - T r i o Moreno y otros 
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S l E R V I O I O S l 
DE LA 

COMPAÑIA TRASATUNTICA 
L I N E A D E FUJIPINAS.—Troce viajeB anuales, sa 

liando de Barcelona cada anatro sAbados, 6 sean; 2 
y 30 Enero, 27 Febrero, 26 Marzo, 23 Abril , 21 Mayo, 
18 Junio, 16 Jul io , 13 Agosto, 10 Septiembre, 8 Octu
bre 5 Noviembre y 3 Diciembre; directamente para 
Port-Said, Suez, Colombo, Singapore y Manila, sir-
Tiendo por trasbordo los puertos de la costa oriental de 
Africa, de la India , Java , Sumatra, China, Japón y 

L I N E A " D E C U B A Y MÉJICO.—Servic io mensual 
k Teracruz, saliendo de Bilbao el 17, de Santander el 20 
y de Coruña el 21 de oada mos, directamente para 
Habana y Veraoruz. Combinaciones para el litoral de 
Cuba, I s l a de Santo Domingo, Centro América y Norte 
y Sur del Pacifico. 

L I N E A D E N E W - T O B K . CTTBA T M E J I C O — Ser
vicio mensual saliendo de Barcelona el 26, de Málaga 
el 28 y de Cádiz e l 80 de eada mos, directamente para 
New-York, Habana y Teracruz. Combinaciones para 
distintos puntos de los Estados Unidos y litorales de 
Cuba. Ta mbién se admite pasaje para Puerto Plata, coa 
trasbordo en Habana. 

L I N E A D E V E N E Z U E L A - C O L O M B I A . — S e r v i c i o 
mensual, saliendo de Barcelona el 11, el 13 de Málaga 
y de Cádiz el 15 de cada mes, directamente para L a s 
Palmas, Santa Cruz de Tenerife, Santa Cruz de la Pal
ma, Puerto Rico , Habana, Puerto L imón , Colón, Saba
ni l la , Cura9ao, Puerto Cabello y la G-nayra, admitien
do pasaje y carga para Veraoruz con trasoordo en Ha-
iiana. Combina por e l ferrocarril de Panamá con las com
pañías de n a v e g a c i ó n , del Pacifico, para cuvos puertos 
admite pasaje y carga con billetes y conocimientos di
lectos. Combinac ión para el litoral de Cuba y Puerto 
Bico. Se admite pasaje para Puerto Plata, etm trasbor
do en Puerto Rico y para Santo Domingo y San Po
dro de Macoris, con trasbordo on Habana. También 
earga para M^racaibo, Carajwno y Trinidad, eon tras
bordo en Curaifao. 

L I N E A D E B U E N O S A I R E S . — S e r v i c i o mensual, 
saliendo de BareoloEa e l 3, de Málaga el 5 y de Cádiz 
el 7 de oada mes, directamc-uto para Santa Cruz de Te^ 
aerife, Montevideo y Buenos Aires. 

L I N E A D E C A N A R I A S . — S e r v i c i o mensual, salien
do de Barcelona el 17, de Valencia el 18. de Alicante el 
19, de Málaga el 20 y do Cádiz el 22 do cada mes, direo 
tamente para Gasaoíanca, Mazagán-Las Palmas, Santa 
Cruz de la Palma y Santa Cruz de Tenerife, regresando 
por Cádiz, l l icante, Valencia y Barcelona. 

L I N E A D E F E R N A N D O POO.—Servicio bimestral, 
saliendo do Barcelona e l 25 de Enero y do Cádiz el 30, 
y así sucesivamente cada dos meses para Fernando 
P ó o , con escala en Casablanca, Maaagán y otros puer
tos de la costa occidental de Africa v G-o? fo de Gruinea. 

L I N E A D E T A N G E R — S a l i d a s de Cádiz: Lunes, 
Miérco les v Viernes. 

Salidas ¿ e Tánger: Martes, Jueves y Sábados. 

Ustos vapores admiten carga con las condiciones mis 
favorables, y pasajeros á quienes la Coiipañia da alo' 
jamiento muy c ó m o d o y trato muy esmerado, como ha 
acreditado en su dilatado servicio. Rebajas á familias. 
Precios convencionales por camarotes de lujo. RobajaE 
por pasajes de ida y vuelta. L a Empresa puede asogu 
r a r las mercanc ías en sus buques. 

A V I S O I M P O R T A N T E . — L a Compañía previene á 
los señores comerciantes, agricultores ó induscrialob 
que recibirá y encaminará á los destinos que los mis 
mos designen, las muestras y notas de precios que con 
este objeto se le entreguen. E s t a Gompañia admite car
ga y expide pasajes para todos los puertos del mundo, 
•ervidos por lineas regulaves. 

l i l i í B i l l 
LINEA REGULAR DE VAPORES 

B S T i t E B I L B A O , S E V I L L A , M A R S E L L A 

Y P U B E T O S I N T E R M E D I O S . 

Dos salidas semanales de dos puertos eom-
prendidos entre Bilbao y Marsella. 

« B E T t O I O S E M A N A L E N T R E P A S A J E S , 

GIJÓN Y S E V I L L A . 

Tres salidas semanales de todos los demás 
puertoa hasta Sevil la. 

S E R V I C I O Q U I N C E N A L CON BAYONNB 

T B O R D E O S , 

E s admite carga á flote corrido para Rotter-
daa y puertos del Norte de Francia . 

Para m á s informes, oficinas de la Dirección y 
D . J o a q u í n Hoyo, Consignatario. 

Pastillas Bonald 
L o m á s eficaz para las enfermedades de la 

B o r a y de la O a t g r ü n t » , calman la tos, 
combaten la Grippo y facilitan la espectora-
c i ó n . Todos los m é d i c o s las recetan y elo
gian sus virtudes. 

De venta en todas las farmacias y en la 
del autor K i i ñ « z d e A r c e , l í , M a d r i d . 
— C a j a , 3 p é s e l a s . 

E l i x i f aní ibaci laP B o n a l d 

(de Thiccoi compuesto) 

L o mejor para combatir las afpcciones del 
aparató re?piratorio, catarros, laringo-farín-
geos, bronco-pulmonares, infecciones gripa
les y pa lúd icas , procesos t i s iógenos , etc., et-
eétrra . 

De venta en farmacias y en la del autor, 
K ü ñ e z d e A r c e , 1 7 , M a d r i d . — F r a s 
c o , 5 p e s e t a s . 

r . r ; : : T : . : Í : . -
Poli^licerofosfatada B o n a l d . Medicamen
to ant ineurás t i co y ant idiabét ico . Tonifica y 
nutre los sistemas ó s e o muscular y nervioso 
y 11 va á la sangre elementos para enrlque-
eer el g l ó b u l o rojo. 

De venta en farmacias y en la del autor, 
N i i ñ e x d « A r c e , í t , M a d r i d . — F r a s 
c o , S p e s e t a s . 

D i a r i o á q (5 l a M a f i a a 

T A L L E R E S : 

eafeS £ 7 /os fa/íeres 
de esto aareditado establecimiento « ; •ont'eeoiis-

na toda clase de trabajos t ipográficos , eon notabk' 
perfecc ión , rapidez y e c o n o m í a . - ^ 3 -

| | Í | ^ A les sr.seTÍptores del O t a r í a s » les otorgan precios 
a t n í á s m ó d i e o s de los consignados en la tarifa ganaral. 

Membretes 

•CS T a l o n a r i o » ! 

T o l l o t o » $@> \ 

.? P a r i ó d i o u > 
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C A R N E L I Q U I D A P A S S A P E R A 

Poderoso reconst i tuyente .—Alimento s i n igual p a r a enfermos y convalecientes . 
F u e n c a r r a l , 110. 

Influencia del poder naval en la Istorl 

Traducción de los tenientes de navio' 

0. JUAN CERVERA Y 1ÁC0ME 

D. GERARDO SOBRINt 
Obra declarada de texto para las conferenGÍas 

y lecturas de los Ghiardias Marinas, según el 
Reglamento actualmente vigente. 

Forma un vo lúmen en 4.° de 720 página'i. 

@ ^ ^ # # # # # # # # # # ^ @ 
^ SED TPR.A.SF'A.SA^ S** 

S M i 11101 OliOEUEOOSl 
E N S I T I O C É N T R I C O • 

^ Apropósito para s a s t r e r í a , modas ó percales ^ 

S Para informes, en la P u b l i c i d a d U n i - ^ 

v e r s a l , paseo de las Delicias, núin. 7, ^ 
cuarto cuarto, izquierda. — Horas: de ^j* 

^ diez á once de la mañana j de tras de la ^ 
«¿b tarde en adelante. . áfe> 

C E M R O INTERNACIONAL 1)E INFORMES Y NEGOCIOS 
• o"- DIKIGIDO POR o-

D. B . SANTOS Y Y A L L L 
Cobro de c r é d i t o ^ Informes comerciales ,40* 

Patentes y Marcas de F á b r i c a 40* Contribuciones "íOíi 
P a d r ó n de inquil inos 'JO» A d m i n i s t r a c i ó n de ñ n c a s 
íO» Desahucios "W* A v e r i g u a c i ó n de paraderos lO* 
l íxpnd icn te s y Saca de documentos Copis ter ía y 
Traducciones 'W* Anuncios «0» Concesiones ferro
viarias, do t r a n v í a s y minas, etc., etc., etc. 
O n p a r l e frangais s ^ S í ^ M a n s p r i e h t D e u t s c h 

E n g l i s h s p o k e n . — S i p a r l a i ta l iano 

Puartaferrisa, \i, entr." BARCELONA 

« 
v, « 

•ara carreras c iv i les y m í l i f n -
es. 10 ptas. al mes. 

S - n Be.-nardino, 22, 1." 

B I L B Á O - S É S T A O 

Construcción de buques de guerra, mercantes, de 
pesca, remolcadores, dragas. 

Reparación de cascos, máquinas y calderas. 
Dique seco de 132 metros de largo por 28 de anoht. 
Machina de 100 toneladas. 

Construcción de máquinas y calderas de rapor. 
Especialidad en máquinas marinas. 

Material para minas. 
Tranvías aéreos. 
Aparatos de enganche (eon privilegio) para m s A -

quier pendiente. 
Planos inclinados, vagones, eastilletes y máqiáms 

de extracción. 
Instalación de lavaderos. 
Construcciones metálicas, como fuentes, armadu

ras, etc. 

FUNDICION DE PIEZAS HASTA 20 TONELADAS. 

PRESUPUESTOS GRATIS 

V I G E S I M A E D I C I O N , 1904. 

l i l i l í G O P S l i BE P D B I E 
Y e^U P R O V I N C I A . 

Publicada con datos del ANUARIO DEL COMERCIO 

( B A I L L Y - B A I L L I E R E ) 

O O N T I F . N E : Monarquía Española — Rea: 
Oa^a.—Consejo <ie MinÍRtros.= CW/TO« CoUgis-
ludores: Señad.i.—Cuiigreso de los Uiptita(io8.= 
Cuerpo Diplorhático:' Español. — Extranjero. = 
Consto de Estiulo. = iíinisterins: De Estado.— 
De Inutr'nooion pública y Bellas Artes — De 
Agricaltura, Indnstria, Coinfrcio y Obras públi
cas.—De la Gobernación — D e Gracia y Justi
cia.—De la Guerra —De Hacienda.—De Marina. 

M . & D R I D . — I n d i c e de los habitantes de 
Madrid por órden alfabético de apellidos, con, la 
indicación ile su profesión. 

MADRID.—INDICADOR DE TODAS LAS PROPE 
.SIGNES, comercio é indnstria, por órden alfabéti
co, eon órden metódico de los que las ejercen y 
sttft seíias. 

EIADB.ID.—INDICADOR DE LOS HABITANTES 
residentes en cada casa, por órden alfabético de 
Cijües, con indicación de las profesiones que 

63 P R O V I I T C I A D E ffiEADRID.—También 
enniiene TODOS LOS PÓEIILOS de la provincia de 
Madrid, con la INDICACIÓN del número de habi
tantes en cada uno, distancias á la CABEZA de 
partido, ESTACIÓN del ferrocarril, ESTACIONES de 
iciés'rafoa, carterías, así como n o m b r e y ape
l l i d o s de todos los h a b i t a n t e s , con indi
cación de las profesiones, cmnercio ó industria 
que ejercen, y el m a p a de l a p r o v i n c i a . 

Se& ion de A a n n c i o s , tanto nacionales como 
extranjeros, de gran importancia y utilidad para 
el público en general. 

Finalmente, un INDICE GEOQRÍFICO completo 
de la provincia por órden alfabético. 

lo: 5 ptas.—En provincias: 5,25. 

P R E C I O S E S P E C I A L E S 

C A S A S 

TRO RIO 
Prsoiaáos, ee (frente á la caííe il& DapeM). 

TELÉFONO NÚM. 1.368 

ü O R m d e s m V f l 

i 

PRESIllÜRS t e j i d a s 
©oaa pa.terete ele laa-Trean-clÓTi. 

para JEFES y O F í G l á U S d é l a &P.MAQA 
FÁBRICA 

D E G A L O N E S D E O R O Y P L A T A 

S U C E S O R D E B ü G U Ñ Á Y B A D I A 

B A R C E L O N A 
ANCHA, 49. D E VENTA E N 

Justo G ó m e 

C A E T A G E N A 

M . Eficobar. 

SAN F E K N A K D O 

S. Coop." Ejér." y A r m . " 

Se baila de venta en la Librería editorial de 
IAILLY-BAILLIEBE É HIJOS, Plaza de Santa Ana, 
010, Madrid, y en las principales de provincias. 

S i * * * * * * * * * * * * * * * * 

•ií 

S i l v a , 8 (frente á l a ant igua C e r e r í a ) . 

P R I M E R A S C A S A S 
e n q n e s o s , m a n t e c a s y p r o d u c t o s cío 1» Miwjss . 

Estas casas son las que más barato venden, por hacer OOM-
pras especiales. 

Aceite laguna lo más selecto, litro 1,10 pesetas; garbanzo^ 
finos en seco, el kilo desde 0,60; arroz bomba Glasé selecto, 0,7(| 
ídem id. 1.a, 0.60; ídem id. corriente, 0,50; judías Barco, criba
das, 0,70; ídem id. corrientes, 0,60; ídem id. encarnadas, 0,8Q 
ídem id. moradas, 0, 60; azúcar Cortadillo Larios, 150; ídem P i 
lón, 1,50; ídem florete caña 1.a, 1,30; ídem corriente, 0,20; ídem 
molida, 1,15; ídem terciada, 1,10; lentejas Castilla superior, 0,60; 
ídem id.corriente,0,50;harina Ojaldre,0,70;Ideni corriente, 0,60; 
bacalao Escocia, 1,50; ídem Langa, 1,75; sal gruesa, 0,15; ídem 
fina, 0,20; cafés crudos Puerto Rico, 4; ídem id. Caracolillo, 4,50; 
ídem id. Moka, 5; ídem tostados Puerto Rico, 5; ídem id. Cara
colillo, 6; ídem id. Moka, 7; ídem mezcla de las tres clases, 8; 
tocino castellano, 1,90; jamón Avilé?, 3,50; puntas y codi
llos, 2.50; manteca de puerco, fina, 2; pimientos superiores, 
lata 0,50; judías ídem id., 0,50; espárragos, ídem id., 0,90; guisan
tes finos, ídem, 0,50; frutas en Compota, ídem, 1; ídem 
id. id., id., 0,75; jabón superior, kilo, 0,80; ídem pinta, ídem, 0,90; 
ídem moreno, ídem, 0,90; patatas de Rioja, cosecha de la casa, 
ídem 0,15 pesetas. 

Y respectivamente todos los demás artículos perteneeientes 
al ramo de comestibles finos. 

GonstrucBiiiii líe mápinas § fnaflicién de íiierre. | 

B e r l i n - T e g g l $U Casa fundada 

C a l d e r a s de vapor 
de todos los sistemas y t a m a ñ o s 

20.000 construidas. 

>« J o a q u i n a s de vapor 
; horizontales y verticales 

«(i de todos t a m a ñ o s 
5.500 construidas. 

MICO GENITALES 
DEL, DR. MORALES 

Célehres pildoras para la atgura curación 
I f U j D n T C T M P I A ê â debilidad, esper-
ilfirU I LnülA matorrea y esterilidad. 

Cneutan 35 A Ñ O S D E É X I T O y son el 
asombro de los omermos que las usan. 
Venta en las principales boticas á 30 rea
les caja, y por corroo. 

Doctor MORALES, especialista. 
G a r r e t a s , 3 9 , — M A D R I D 

T 
« T}ombas 

para traídas de agua, 
eanalizaciones, t a m b i ó » 

bombas movidas po» 
electricidad para minas, eto. 

| | J o a q u i n a s f r i g o r í f i c a s tj de hielo 
del sistema de c o m p r e s i ó n 

' de á c i d o sulfuroso para fábr icas 
de cerveza, mataderos, eto. 

O a - r l o s Z E I i n d - e r e r 

Genova, 6 . — M A D R I D 

ÍGENG14 FUNEBRE MILITAR 

MifiUEL LÓPEZ J E U S «EiiUS 
Claudio Coeilo, 46.—Teléf. 2.067 

E n t i e r r o s de t o d a s c l a s e s 

CASA FUNDADA EN Í847. 

EMPLASTOS 
P O R O S O S de 
Remedio universal para el dolor de caderas (tan frecuente entre lasmujeres) 

Proporcionan alivio 
instantáneo. 

Donde quiera que se 
sienta dolor apliqúese 
un emplasto. Para 

Reumatismo, 
Rssít'iacScs, Tos, 
Dolor tíe Pecho, 

Debüidad d e 

LambagOj 
Ciátfoa, ete., efe; 
los emplastos de 

ALLCOCK son superio
res á todos. 

DoEor cte Espa9-
ta, Codos, y oirás 
partes, ó p Toj-ceduraa. t 

Pies Doloridos, etc. el empl 
to deberá corlarsí 
año y form 
demuestra. 

FUNDADA 1762. 

P u r a n - í e n t e V e g e i a i e s S i e m p r e E f i c 
ortalece el sistema 

ENTERO 

OFICINA I JNDRES: 32, VICTORIA STREET S. 
8EPBESEXTBCIIÍH E« ESF^fl : BlQHTaiBáH, 3, IMllSiD 

C O H ÍTftUCT J R E S D E B U Q U E S D E T O D A S C L A S E S , T A N T O D E G U E R R A rfiop.TO 
COMO M E R C A N T E S , M Í Q U I N A S M A R I N A S , B L I N D A J E S , ARTILLERÍA D E T O D O S C A L I B R E S P A R A BL B J B R L l T t í 

Y álARXJIA CAÑONES D E T I R O R X P I D O D E L O S S I S T E M A S V 1 C K E H 3 , 
M A X I M , ETCÉTERA, A M E T R A L L A D O R A S Y M U N I C I O N E S 

F V J R I C A S Q U E P O S E E E S T A C O M P A Ñ A 
Astilleros de B . imw- in-FarneBS Cantes Naval Constrnotion Works at Barrow-iu-FurneBs;4 
FAhi ica de aceros, c a ñ o n e s y blindajes de Sheffieldl(River Don Works). 
Fábrica de cañones lo fuego rápido, ametralladoras y municiones de E n t h y t.rayfürcL mat .MÍ , in , 
Fábr icas de cañones I • fo^o rápido y ametralladoras, montajes y proyectaos de Flaooncia (Placenoia 

de L a s Armas C.a Ld. -Placenoia-Gnipúzcoa-España) . 
Fábr ica de cartncnos metá l i cos de Birmingham). 
Fábrica de cañones de tiro rápido y ametralladoras de Stookholmo (Suooia) 
Laboratorio de oartncheria en Dartt'ord. 
Fábrica en North Kent para proyectiles. 
P o l í g o n o s de Eskmeals y Eynstord, 

B A N C O D E V A L E N C I A j 

CAPITAL SOCIAL-10.000.000 DE PESETAS f 
m 

Í C U E N T A S C O E ü I E Ñ T E S • 
f Descuentos, préstamos ̂  % % % % 
• ^ ^ # ^ ^ # negociaciones, giros 

! l 
\ Compra y venta de valores del Estado e industriales 

Y CUANTAS OPERACIONES SE RELACIONAN \ 
• ^ CON LOS ASUNTOS BANCARI0S 


